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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 
pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 
COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 
presente publicación de entrega diaria, una selección de 
normas trascendentes de carácter general, con la 
intención de garantizar al lector el acceso a la información 
oficial cierta. 
 
A tal fin contiene una breve referencia de la norma 
seleccionada y a continuación el texto completo de la 
misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina 
 
Asimismo, en el afán de registrar la actividad 
parlamentaria, se consignan aquí las sanciones 
producidas por ambas cámaras del Congreso de la Nación 
en las reuniones inmediatamente anteriores a nuestra 
edición y con fidelidad a la publicación oficial de cada una 
de ellas (Diario de Sesiones o Versión Taquigráfica). 
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 Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio. Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto 
Nº 67/2021 a la Actividad de Salas Cinematográficas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con un aforo del treinta por ciento (30 %) por sala. “Protocolo para la reapertura de 
salas cinematográficas”.  

 
Decisión Administrativa  N° 133  (23  de febrero de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  25  de febrero  de 2021.  Pág. 3-4 y 
ANEXOS 
 
 

 Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio. Exceptúase de la prohibición dispuesta en el Decreto Nº 67/21 a la actividad de 
las salas y los complejos cinematográficos en la Provincia de Buenos Aires, con un aforo que 
inicialmente no podrá superar el cincuenta por ciento (50 %). “Protocolo de Higiene y 
Seguridad (Covid-19) para la reapertura de salas y complejos cinematográficos”, aprobado 
por la autoridad sanitaria nacional.  

 
Decisión Administrativa  N° 145  JGM  (24  de febrero  de 2021) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  25  de febrero de 2021.  Pág. 4-6 y 
ANEXOS 
 
 

 Constitúyase la Delegación Jurisdiccional de la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente 
de Trabajo (CyMAT) conforme lo establecido por el Artículo 117 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto  
214/2006.  

 
Resolución  N° 18  CNCPS  (22  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  24  de febrero de 2021. Pág. 16-17 y 
ANEXOS 
 
 

 Titulares de proyectos de investigación y/o desarrollo de biotecnología moderna o de 
producción de bienes y/o servicios de biotecnología moderna, a los fines de aplicar el 
beneficio de Amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias por los bienes de 
capital, equipos especiales, partes o elementos componentes, adquiridos con destino al 
proyecto promovido y/o solicitar la acreditación y/o Devolución anticipada del Impuesto al 
Valor Agregado correspondiente a la adquisición de esos  bienes, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 26270. Requisitos y Condiciones.  

 
Resolución General  N° 4934  (24  de febrero  de 2021)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  25  de febrero de 2021. Pág. 40-46 y 
ANEXO 

 

Fuentes: Boletín Oficial de la República Argentina:  www.boletinoficial.gob.ar 
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Congreso de la Nación 
 
 

El Senado de la Nación, en Sesión Especial Extraordinaria de anoche, entre otros 
asuntos  resolvió: 
 

• Consenso Fiscal suscripto con los representantes de las provincias. (Orden del Día 
n° 735/2020).   
Resulta aprobado con 49 votos afirmativos, 15 negativos, 0 abstenciones y pasa a 
la Cámara de Diputados (Media Sanción). 
 

• Promoción de las inversiones en la construcción de obras privadas nuevas 
realizadas en el territorio de la República Argentina (Orden del Día  n°  739/2020). 
Se aprueba con  62 votos afirmativos -unanimidad. Se convierte en ley y se 
comunica al Poder Ejecutivo (Sanción Definitiva). 
 

• Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Orden del 
Día  n° 740/2020).  
Con 59 votos afirmativos, resulta aprobado por unanimidad. Se convierte en Ley y 
se comunica al Poder Ejecutivo. (Sanción Definitiva). 
 

• Reconocimiento del derecho a percibir un beneficio extraordinario de carácter 
económico por única vez, a favor de los familiares de los tripulantes del submarino 
ARA San Juan (Orden del Día  n° 741/2020). 
Resulta aprobado por unanimidad. Se convierte en Ley y se comunica al Poder 
Ejecutivo.  (Sanción Definitiva). 
 
 
Ver la sesión completa en  Senado  24-02-2021 (VT) 
 
 

Fuente:  H. Senado de la Nación:  www.senado.gob.ar 
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DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 133/2021

DECAD-2021-133-APN-JGM - Exceptúase a la actividad de salas cinematográficas en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-1613622-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de

marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021 y su respectiva normativa modificatoria

y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20,

hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20,

956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la

emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento

social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio” en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia,

departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones

dispuestas inicialmente.

Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”,

el artículo 8º del referido Decreto N° 67/21 definió una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo

estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”.
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Que la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que autorice el

desarrollo de las actividades cinematográficas dentro del territorio de la citada jurisdicción, acompañando el

correspondiente protocolo para el desarrollo de las actividades mencionadas.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 67/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto Nº 67/21 a la

actividad de salas cinematográficas en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con un aforo del TREINTA

POR CIENTO (30 %) por sala.

ARTÍCULO 2°.- La actividad mencionada en el artículo 1° queda autorizada para realizarse, conforme el

“PROTOCOLO PARA LA REAPERTURA DE SALAS CINEMATOGRÁFICAS” embebido en el

IF-2021-15596325-APN-SCA#JGM, aprobado por la autoridad sanitaria nacional mediante

IF-2021-15556552-APN-SSMEIE#MS que como anexos forman parte integrante de la presente.

En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y

los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo

de contagio de COVID-19.

Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúe la actividad autorizada deberán garantizar las

condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de sus trabajadoras y

trabajadores.

ARTÍCULO 3º.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para

el desarrollo de la actividad referida en el artículo 1°, estableciendo la fecha para su efectiva reanudación, pudiendo

implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el ámbito de sus competencias territoriales y

conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el alcance de la excepción a determinadas áreas geográficas, o

establecer requisitos específicos para su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las

características propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus.

La excepción otorgada a través del artículo 1º podrá ser dejada sin efecto por la autoridad local, en el marco de su 

competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria local y 

conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/241185/20210225

3 de 3

Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4°.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el

MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias

correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la

información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario

para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá

comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá

recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para

contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la

excepción dispuesta.

ARTÍCULO 5°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/02/2021 N° 9862/21 v. 25/02/2021

Fecha de publicación 25/02/2021
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Número: 
 

 
Referencia: Protocolo para la reapertura de salas cinematográficas

 

Por medio de la presente se adjunta como archivo embebido el protocolo presentado por el gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para la reapertura de salas cinematográficas.

 

 



PROTOCOLO PARA LA REAPERTURA DE SALAS CINEMATOGRÁFICAS 

 

1. OBJETIVO 

El objetivo del presente documento es el de reglar las medidas de prevención para llevar 

adelante el regreso de la actividad de exhibición cinematográfica en forma segura para 

empleados, público y proveedores.  

Este Protocolo permite reiniciar la actividad y la reapertura en forma gradual de acuerdo a 

la situación epidemiológica local y tiene como premisa brindar confianza a todas las 

personas que participan de la realización de la actividad de exhibición cinematográfica.  

Asimismo, el propósito del presente documento es proporcionar recomendaciones para 

efectuar el manejo epidemiológico apropiado frente a la detección de un caso sospechoso 

y de sus contactos estrechos.  

Las reglas y/o recomendaciones establecidas en el presente documento podrán ser 

ampliadas o modificadas de acuerdo a los cambios que surjan respecto a la situación 

epidemiológica y cualquier otra sugerencia que emane de las autoridades del Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

2. ALCANCE  

El presente Protocolo COVID-19 está destinado a trabajadores y trabajadoras, proveedores 

y público asistente en general de todos aquellos establecimientos habilitados que cuenten 

con 1 o más salas de cine y cuya actividad principal sea la exhibición de films y videocintas 

calificadas por el INCAA (Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales). 

Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo tienen como objetivo 

principal, en primera instancia, resguardar la salud y bienestar de los trabajadores, 

trabajadoras, proveedores y público asistente a los establecimientos y complejos de cines 

y, consecuentemente, minimizar los riesgos de propagación del coronavirus COVID-19.  

Las mismas serán de aplicación para todas las salas de cine habilitadas por el INCAA 

(Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales) y que se encuentren emplazadas en la 

Ciudad de Buenos. En función de la fase y/o status epidemiológico en el que se encuentre 

cada jurisdicción y de los criterios que se establezcan para cada una de ellas algunas 

medidas y acciones específicas podrían flexibilizarse y/o modificarse. 

 

3. PERSONAL DESAFECTADO. GRUPO EN RIESGO  

Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están dispensadas del deber 



de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, 

a través de la Resolución N° 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 

en su artículo 1°, y sus modificatorias, las siguientes personas incluidas en los grupos en 

riesgo y aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, 

niña o adolescente a saber:  

a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que 

sean considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del 

establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos los trabajadores del 

sector salud. 

b. Trabajadoras embarazadas 

c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos en riesgo que define la 

autoridad sanitaria nacional. 

Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son: 

I. Enfermedades respiratorias crónicas: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 

quística y asma moderado o severo. 

II. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 

valvulopatías y cardiopatías congénitas. 

III. Inmunodeficiencias. 

IV. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas 

de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

V. Personas con certificado único de discapacidad, cuya patología represente un 

incremento en el riesgo. 

VI. Personas con obesidad con IMC igual o superior a 40 kg/m2 (Obesidad grado 3) 

 

Los empleadores y empleadoras deberán otorgar los elementos adecuados para la 

prevención, protección, limpieza, cuidado y seguridad de los trabajadores y las trabajadoras 

con IMC de 35 a 39,9kg/m2 (Obesidad grado 2), con el objetivo de disminuir su nivel de 

exposición al virus SARS CoV2, y facilitar el acceso inmediato a los controles sanitarios 

pertinentes, cuando resulte necesario. 

 

Las actualizaciones de estas definiciones serán publicadas en 

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus 

 

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus


4. PAUTAS DE HIGIENE GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

4.1.1. RESPECTO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN GENERAL 

Se deberán revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base a turnos rotativos 

de trabajo o cohortes de trabajadores para reducir el intercambio de personas, y disposición 

de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de prevención recomendadas 

durante toda la jornada de trabajo, como son, entre otras:  

● Se debe mantener la distancia interpersonal de al menos 1.5      metros.  

● Uso de cubrebocas en todo momento tanto para el personal como para las personas 

ajenas al establecimiento. 

● No acudir al trabajo en caso de presentar cualquier síntoma compatible con 

sospecha de infección por Covid-19. Informar al superior. 

● Toser o estornudar sobre el pliegue del codo o utilizar pañuelos descartables. 

● No llevarse las manos a la cara. 

● Procurar que los ambientes se encuentren bien ventilados. 

● Desinfectar con jabón, detergente y/o alcohol los objetos que se usan con 

frecuencia. 

● En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, no automedicarse e informar 

inmediatamente a su superior. 

● Evitar dar la mano, abrazar o besar a otras personas. 

● No compartir el mate, vajilla, ni utensilios 

 

4.1.2. RESPECTO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN RELACIÓN AL PERSONAL 

Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo 

y frente a cualquier escenario de exposición, se recomienda: 

● Controlar la temperatura de los trabajadores previo a la entrada al establecimiento, 

la cual debe ser menor de 37.5ºC. Asimismo, interrogar acerca de la presencia de síntomas. 

En caso de presentar fiebre y/o síntomas compatibles con sospecha de COVID, no ingresar 

al trabajo, consultar a su cobertura de salud o a la UFU más cercana (en CABA)/llamar al 

148 (PBA) en caso de tener cobertura pública exclusiva.  

● Informar la presencia de síntomas compatibles con sospecha de Covid-19. 

● Mantener una distancia social de 1.5      metros con el cliente con demarcación 

visible, para puestos de trabajo como cajeros y mesones de atención.  

● Desinfectar su lugar de trabajo con alcohol antes y después de atender. 

● Lavado de manos 



Método adecuado para el lavado de manos con agua y jabón: 

Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de 

manos debe durar al menos 40–60 segundos. El lavado de manos con agua y jabón debe 

realizarse siguiendo los pasos indicados en la ilustración. 

 

En caso de no tener acceso a agua y jabón: Higiene de manos con soluciones a base de 

alcohol (por ejemplo, alcohol en gel). 

 Es importante hacerlo frecuentemente sobre todo: 

● Antes y después de comer, manipular alimentos. 

● Antes y después de manipular basura o desperdicios. 

● Luego de haber tocado superficies de uso público: mostradores, pasamanos, 

picaportes, barandas, etc. 

● Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 

● Después de ir al baño. 

 

Adecuada higiene respiratoria 

La higiene respiratoria se refiere a las medidas de prevención para evitar la diseminación 

de secreciones al toser o estornudar. Esto es importante, sobre todo, cuando las personas 

presentan signos y síntomas de una infección respiratoria como resfríos o gripe: 

● Cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar un pañuelo 

descartable al toser o estornudar. Descartarlo inmediatamente. 



● Usar el cesto de basura más cercano para desechar los pañuelos utilizados. 

● Higienizar las manos después de toser o estornudar. 

 

4.1.3. EN EL ESTABLECIMIENTO. 

a. Deberá limitarse el número de personas en el establecimiento y en cada ambiente del 

mismo al mínimo indispensable. En la medida que sea viable, se sugiere que el trabajo 

esté distribuido en equipos específicos, conformado por la mínima cantidad de personal 

necesario según la fase. Al minimizar el contacto y reducir la congestión y circulación de 

personas, se disminuye el riesgo de contagio. 

b. Realizar control de la temperatura en la entrada del establecimiento con  equipamiento 

de toma a distancia, la cual debe ser menor a 37.5C. 

c. Se indagará, en la entrada del establecimiento, acerca de presencia/ausencia de 

sintomatología relacionada con caso sospechoso de COVID-19. En caso de presencia de 

síntomas se deberá proceder según las pautas establecidas de acuerdo a lo establecido 

en el punto 8.1 del presente protocolo. 

d. Para el caso de ropa de trabajo que no requiera de higienización diaria, se instruirá a los 

trabajadores para que no sea llevada a sus domicilios cuando no sea para realizar la 

higienización de las mismas. La empresa instruirá al trabajador sobre el procedimiento 

para el traslado de la mismas e higienización en su domicilio.  

e. Los empleados deberán contar con un espacio de guardado de los efectos personales 

que no deban ser utilizados necesariamente para la prestación laboral. En su defecto 

deberán mantenerse colgadas y no apoyadas en el piso  

f. El personal deberá higienizarse las manos con agua y jabón líquido al ingreso del 

establecimiento y durante la prestación laboral frecuentemente y durante al menos 40 

segundos.  

g. Será obligatoria la capacitación a todo el personal dependiente, en la que se explique 

en qué consiste la enfermedad COVID 19, sus formas de transmisión, síntomas, medidas 

de prevención, medidas de manejo con el público asistente y correcto uso de insumos 

y elementos de protección. Las capacitaciones tendrán como objetivo concientizar al 

personal sobre la necesidad de una buena higiene personal y de un puesto de trabajo 

limpio y ordenado.  

h. El uso del barbijo o tapaboca es obligatorio, debiendo además guardarse una distancia 

mínima entre trabajadores de 1.5     metros. En los casos en que por razones de espacios 

pre-existentes no se pueda garantizar la distancia deberá proveerse al personal de los 



Elementos de Protección      (EP     ) correspondientes, en cantidad y calidad acorde a las 

circunstancias, o bien colocarse mamparas divisorias. 

i. El empleador deberá proveer al personal, para la utilización dentro del establecimiento, 

de los siguientes insumos y elementos de protección: alcohol en gel, barbijo o tapaboca, 

mascarillas en los casos necesarios, guantes de nitrilo y/o manoplas de nylon donde 

corresponda, jabón líquido, toallas de papel, rociador con alcohol y agua, trapos de piso 

y todos aquellos elementos que se dispongan como imprescindibles según la tarea a 

desarrollar.  

j. Para el personal dedicado a la atención al público se limitará la cantidad de personas al 

mínimo indispensable. Se adecuarán los puestos de trabajo para mantener la distancia 

mínima de 1.5      metros. Se deberá realizar la señalización interna de los puestos de 

trabajo a los efectos de que el personal se guíe en su efectivo cumplimiento.  

k. Los trabajadores y trabajadores tendrán prohibido compartir elementos de uso 

personal (como vasos, tazas, cubiertos, uniformes, etc) así como también saludarse o 

interactuar de formas que impliquen contacto físico entre sí. 

 

4.1.4. HIGIENE Y DESINFECCIÓN DEL AMBIENTE  

● Se deberá mantener el ambiente laboral bien ventilado.  

● Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y desinfectar las 

mismas con solución con lavandina al 10% (10 ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro 

de agua), alcohol al 70% o con amonio cuaternario o con una solución de hipoclorito de 

sodio que contenga 1000ppm de cloro activo..  

● Los lugares de trabajo deben mantenerse en condiciones de higiene y desinfección. 

Se deberán reforzar las medidas de higiene de los lugares de trabajo e incrementar la 

limpieza de mostradores, pasamanos, entrega de mercadería, escritorios, computadoras, 

teléfonos, pisos, manijas y picaportes y toda otra superficie con la que el trabajador pueda 

entrar en contacto. 

● Se deberá realizar la limpieza del sector antes de comenzar y después de finalizar la 

jornada de trabajo. 

● El personal de limpieza deberá contar con todos los elementos de seguridad 

necesarios para controlar y minimizar la exposición (respiratoria y de manos). 

● En el caso de tareas de limpieza y desinfección, se recomienda seguir las medidas de 

seguridad e higiene. 

 



4.1.5. HIGIENE DEL PERSONAL 

● Asegurar la provisión de agua potable, jabón y toallas descartables en cantidades 

suficientes para garantizar la higiene y desinfección tanto del trabajador como del ambiente 

de trabajo. 

● Los trabajadores deberán contar con reposición de Elementos de Protección.  

● La ropa que los empleados utilicen para trabajar no deberá ser la misma que utilicen 

para trasladarse al y desde el lugar de trabajo. Dicha vestimenta utilizada durante el 

desarrollo de la jornada laboral debe ser lavada con detergentes de uso habitual para ello 

a 60*C.  

 

4.1.6. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

Los elementos de protección serán seleccionados de acuerdo a la actividad y tarea a 

desarrollar por el trabajador. No obstante, el equipamiento debe constar para el caso de 

todos los trabajadores de un cubrebocas. 

Se entiende por protector facial a cualquier elemento, no barbijo, confeccionado en 

cualquier material que mantenga protegida y cubierta la zona de nariz, boca y mentón y 

que evite quede espacio entre el protector y la cara.  

 

4.1.7. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

Los residuos de Elementos de Protección (EP) descartables se desecharán en una bolsa, 

colocada dentro de un tacho de uso exclusivo para estos fines. Preferentemente el tacho 

tendrá tapa y pedal de apertura. Antes de que la bolsa 1 se llene, se debe cerrar y poner 

dentro de la bolsa 2, con un rótulo que indique “No abrir” y la fecha. Cerrada la bolsa 2, se 

incorpora a la bolsa 3, la de residuos domiciliarios comunes, que se mantendrá fuera del 

alcance de las personas. 

 

4.2 MEDIDAS DE HIGIENE PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, RESPECTO DEL 

PÚBLICO EN GENERAL (PÚBLICO, CONCURRENTES Y TODA PERSONA AJENA AL 

ESTABLECIMIENTO)  

 

4.2.1. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN Y TOPE 

El coeficiente de ocupación del aforo será de un máximo del 30% en relación a la capacidad 

máxima habilitada, siempre y cuando la sala cuente con renovaciones de 40 m3/h por 

persona, sin recirculaciones.  



Independientemente de ello, en ningún caso la cantidad de público podrá ser superior a      

300 personas en simultáneo por sala. 

En el supuesto de contar con recirculaciones, se deberá incluir un filtrado tipo F7 o superior. 

En todos los casos, se deberá garantizar renovaciones de 40 m3/h por persona por medio 

de inyección y extracción de aire forzada y se permitirá complementar renovaciones 

faltantes con recirculaciones de aire por medio de sistema de filtrado portatil tipo HEPA. 

 

4.2.2. DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO  

La distancia entre butacas ocupadas deberá ser de 1,5 metros como mínimo. A tal fin se 

deberán configurar la cantidad de butacas libres que sean necesarias en todas las 

direcciones. Dentro de cada una de las salas de cine la ocupación de butacas contiguas por 

grupos de convivientes no podrán ser superiores a 6 (SEIS) personas y estarán conformadas 

por butacas contiguas.  

No se permitirá el desplazamiento de público durante el espectáculo. Deberá permanecer 

en los lugares asignados, excepto para el uso de sanitarios o gastronomía A tal fin, garantizar 

que la misma tenga corredores de sentido único. 

 

4.2.3.  USO OBLIGATORIO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN QUE CUBRAN NARIZ, BOCA Y 

MENTÓN.  

En virtud de la Resolución de Firma Conjunta N° 15/MJGGC/GCABA/20 y su modificatoria 

N° 17/MJGGC/20 son de uso obligatorio los elementos de protección que cubran nariz, boca 

y mentón para ingresar o permanecer en locales comerciales, en dependencias de atención 

al público, para circular en transporte público o transporte privado cuando haya dos o más 

personas y para circular y permanecer en el espacio público. 

 

4.2.4. ACCESO AL ESTABLECIMIENTO, DEMARCACIONES, ZONAS DE CONTROL SANITARIO 

Y RECOMENDACIONES ADICIONALES. 

 

Dentro de cada establecimiento cinematográfico se deberá realizar una marcación sobre el 

piso y/o utilizando otros elementos identificatorios a fin de indicar a cada asistente la 

debida distancia que debe respetar. 

Adicionalmente, y a los efectos del resguardo de la salud de los trabajadores y trabajadoras, 

y como medidas preventivas tendientes a minimizar la propagación del COVID 19, los 

establecimientos deberán:  



a. Al ingresar al complejo, los/as asistentes del público deberán mostrar la 

declaración jurada de salud vigente (mediante formulario online,      o sistema 

equivalente). No se permitirá el ingreso de ningún asistente que tenga una 

temperatura igual o superior a 37,5° C al momento del control. 

b. Comunicar a los asistentes que deberán respetar el debido distanciamiento 

social al retirarse de las salas y del establecimiento, así como también promover 

que al momento de retirarse lo hagan junto con sus desechos personales y 

depositarlos en los cestos de basura correspondientes. 

c. Informar acerca del uso de barbijo y/o tapabocas obligatorio, pudiendo 

únicamente prescindirse de él al momento de la ingesta de productos 

alimenticios. Una vez finalizada la ingesta de alimentos se deberá a volver a 

colocar el barbijo y/o tapabocas     Mantener constante la provisión en los baños 

que sean de dominio propio de los establecimientos cinematográficos de: jabón 

líquido, toallas de papel descartables (preferentemente).  

d. Instalar de forma visible en las áreas públicas dispensadores de alcohol en gel o 

solución de alcohol al 70 %.  

e. Incentivar en el público asistente el uso de medios digitales de compra y pago 

tanto para las entradas como para los productos comestibles a fin de minimizar 

la manipulación de dinero. A modo de ejemplo, hacerlo a través de páginas web, 

aplicaciones móviles, billeteras virtuales y códigos QR.  

f.       

g. Se deberá tener en cuenta espacios disponibles para la espera, siempre que las 

instalaciones pre-existentes lo permitan, debiendo demarcarse los espacios a 

fin de indicar a los asistentes el deber de cumplimiento de las distancias de 

seguridad. 

h. En caso de haber personas pertenecientes a los grupos de riesgos a la espera de 

su turno, se les deberá dar prioridad de ingreso manteniendo la distancia de 

seguridad recomendada y evitándose aglomeración de personas. Sin perjuicio, 

se promoverá el ingreso ágil del público en general a fin de evitar 

aglomeraciones. 

i. En la medida que las instalaciones preexistentes del establecimiento lo 

permitan, deberá preverse un lugar apropiado para la espera en la vía pública. 

j. En cuanto a los horarios de las funciones, cada complejo y/o sala 

cinematográfica deberán establecer un cronograma, en función de su 



programación e instalaciones preexistentes, que minimice la congestión de 

público al ingreso y egreso de las funciones, así como también que contemple 

lapsos de tiempo suficientes para que el personal pueda llevar a cabo la 

adecuada limpieza y desinfección entre funciones.   

k. En aquellos casos donde sea posible en función de las características 

arquitectónicas, y a fin de complementar y optimizar la ventilación de las salas, 

las puertas de las mismas (tanto de ingreso como de salida de emergencia) se 

mantendrán abiertas durante al menos 10 minutos entre función y función, o lo 

que determine cada Autoridad Jurisdiccional competente. 

 

4.2.5 DESINFECCIÓN TOTAL DE LA SALA ANTES DEL COMIENZO DE LA PROYECCIÓN 

Se recomienda contar con personal destinado a orientar y acomodar a los asistentes. 

● La entrada y salida del público entre funciones deberá realizarse con un tiempo prudencial 

de alternancia, que no podrá ser menor a 30 minutos. 

● Se requiere la desinfección total del predio previo al comienzo de la nueva función. 

 

4.2.6 COMUNICACIÓN 

Se expondrá la información, recomendaciones e indicaciones correspondientes a las 

medidas de distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene 

respiratoria y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-

19. La misma estará destinada al conocimiento y deber de cumplimiento tanto por parte de 

los trabajadores y trabajadoras, como del público asistente y proveedores. La misma se 

deberá: 

a. Colocar en lugar visible y en distintos sectores del complejo cinematográfico.  

b. Exhibir adicionalmente en las páginas web de cada empresa exhibidora y/u otros 

canales que dispongan y las mismas consideren convenientes.  

 

4.2.7. PROVEEDORES 

A efectos del resguardo de la salud y como medidas preventivas tendientes a evitar la 

propagación del COVID 19, los establecimientos deberán:  

a. Realizar control de la temperatura en los casos que el proveedor realice ingreso 

al establecimiento, la cual debe ser menor a 37,5. 

b. Indagación, en la entrada del establecimiento, de ausencia sintomatología 

compatible con COVID 19. 



c. Requerir como obligatorio el uso de barbijo y/o tapabocas en todo momento. 

d. Se deberá solicitar DDJJ a los eventuales proveedores, donde los mismos 

deberán manifestar datos personales y declaración de ausencia de 

sintomatología. En caso de ser posible, se promoverá que la misma sea realizada 

de manera digital.  

 

4.2.8. HIGIENE Y DESINFECCION DEL AMBIENTE 

a. Se realizará la limpieza y desinfección en las distintas áreas y dependencias, así 

como de las superficies potencialmente contaminables (mostradores, barras, 

picaportes, etc.) en los momentos de apertura y cierre de local.  

b. Durante el periodo que se desarrolle la actividad esta limpieza y desinfección se 

realizará con un intervalo máximo de 60 minutos, teniendo en cuenta el tránsito 

y cantidad de personas. 

c. Los lentes 3D serán limpiados y desinfectados por el personal de los cines 

después de cada uso.  

 

5. TRASLADO HACIA Y DESDE EL LUGAR DE TRABAJO  

 

Conforme lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 8° del DNU N° 67/APN/21, el servicio 

público de transporte urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado por las personas 

alcanzadas por las actividades, servicios y situaciones comprendidos en el artículo 11 del 

presente o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, 

así como para las personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus 

acompañantes. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Nº 107/20. 

 

6. SERVICIO GASTRONÓMICO 

Se permite el servicio gastronómico y de Candy Bar, el cual deberá adecuar su 

funcionamiento a lo establecido en los protocolos aprobados para el desarrollo de su 

actividad. En particular el PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES 

GASTRONÓMICOS AL AIRE LIBRE (EN ESPACIOS PÚBLICOS O DE LOS PROPIOS 

ESTABLECIMIENTOS) PARA PREVENCIÓN Y MANEJO DE CASOS DE COVID-19 y el 

PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES GASTRONÓMICOS PARA 



PREVENCIÓN Y MANEJO DE CASOS DE COVID-19, dependiente de si la actividad se 

desarrolla al aire libre o en lugares cerrados.  

      

 

7. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA ANTE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE 

CONTROL. 

Cada establecimiento deberá presentar la declaración jurada (ANEXO I) ante la Agencia 

Gubernamental de Control a través del canal electrónico 

comunicacion_agc@buenosaires.gob.ar, mediante la cual manifieste que da cumplimiento 

a los requisitos establecidos en el presente protocolo. La misma debe estar suscripta por un 

profesional competente. 

 

8. ACCIONES ESPECÍFICAS 

8.1 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE LA SOSPECHA DE CASO 

En principio, ante un caso sospechoso, el empleador debe adecuarse a los lineamientos y 

pautas generales establecidas en los protocolos COVID-19, en particular, al “PROTOCOLO 

DE MANEJO FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE COVID-19” aprobado por 

Resol-2020-842-GCABA-MSGC y modificatorias, y demás documentos sanitarios publicados 

en el siguiente link de acceso web:  

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19. 

 

8.2 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE CASO CONFIRMADO DE COVID-19 

Confirmado el diagnóstico se procederá a tramitar la licencia del trabajador por 

enfermedad. 

La actuación general deberá adecuarse a los lineamientos y pautas generales establecidas 

en los protocolos COVID19, en particular, al “PROTOCOLO DE MANEJO FRENTE A CASOS 

SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE COVID-19”, aprobado por Resol-2020-842-GCABA-

MSGC y modificatorias, y demás documentos sanitarios publicados en el siguiente link de 

acceso web:  

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19”. 

 

8.3 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE CASOS DE CONTACTO ESTRECHO 

La actuación general deberá adecuarse a los lineamientos y pautas generales establecidas 

en los protocolos COVID19, en particular  

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19


https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/protocolos-coronavirus-

covid-19/protocolo-de-manejo-contacos-estrechos-de-caso 

● Si se identificara que un empleado cumple con criterio de contacto estrecho, deberá 

cumplir aislamiento domiciliario por un periodo de 14 días, si se confirmara el caso. 

● El equipo de seguimiento de contactos estrechos del Ministerio de Salud de la CABA 

se pondrá en contacto con la persona. 

 

8.4. ACCIONES ESPECÍFICAS DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Los establecimientos se comprometen, en la medida que les sea posible y la actividad se lo 

permita, a promover que las decisiones que se tomen favorezcan el ejercicio de los 

derechos de los varones y mujeres de manera igualitaria. 

Asimismo, deberán evitar reproducir estereotipos de género en su accionar, sobre todo en 

lo que refiere a las necesidades de cuidado de los hogares de los/as trabajadores/as, 

reconociendo sus necesidades particulares.  

 

8.5 ACCIONES ESPECÍFICAS DESDE UNA PERSPECTIVA DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Los establecimientos se comprometen a promover que las decisiones que tomen cumplan 

con lo establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(Ley N° 26.378). En virtud de ello, es importante recordar que las personas con discapacidad 

pueden requerir diversos apoyos y ajustes razonables para la realización de distintas 

actividades en igualdad de oportunidades.  

En el caso de que una persona con discapacidad requiere asistencia, se deberá contemplar 

y flexibilizar las medidas adoptadas, en la medida de lo posible y siempre que la actividad 

lo permita para garantizar su plena participación. Siempre es recomendable consultarle 

cuándo y cómo se debe brindar el apoyo. Ante cualquier duda comunicarse con COPIDIS al 

5050-9740 - interno 1425 o por correo al copidisinformes@buenosaires.gob.ar.  

  

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/protocolos-coronavirus-covid-19/protocolo-de-manejo-contacos-estrechos-de-caso
https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/protocolos-coronavirus-covid-19/protocolo-de-manejo-contacos-estrechos-de-caso
mailto:copidisinformes@buenosaires.gob.ar


ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

PARA LA REAPERTURA DE SALAS CINEMATOGRAFICAS 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO: El sujeto requirente y el profesional responsable, declaran bajo 

juramento –en lo que respecta a la responsabilidad que cada uno detenta-, que conocen el 

régimen jurídico vigente y que la unidad de uso da cumplimiento a todos los requisitos 

establecidos a los fines de su adecuado funcionamiento. 

 

CONDICIONES DE LA UNIDAD DE USO: El sujeto requirente, declara bajo juramento que se 

compromete a mantener el establecimiento en las condiciones de higiene, seguridad y 

 

Partida Matriz: 

arcela: 

Manzana: 

UF: Pisos(s): 

Sección: 

Partida Horizontal: 

Calle: 

rofesión: 

Matrícula Nº: 

 

 

 

DATOS DE LA UNIDAD DE USO: 

CUIT: 

Domicilio electrónico: 

SUJETO REQUIRENTE: 

Apellido(s) y Nombre(s) o Razón Social: 

Tipo y Nº de Documento del titular: 

Domicilio Real: 

Firmante: 

Carácter Legal del firmante: 

Teléfono: 

PROFESIONAL RESPONSABLE: 

Apellido(s) y Nombre(s): 



funcionamiento exigidas normativamente. Asimismo, se compromete a organizar la actividad de 

conformidad al Protocolo para la prevención y manejo de casos de COVID-19 aprobado para el 

funcionamiento del establecimiento. Por su parte el profesional responsable, declara bajo 

juramento que se da cumplimiento al apartado “Coeficiente de ocupación y tope” del Protocolo 

para la prevención y manejo de casos de COVID-19 aprobado para el funcionamiento del 

establecimiento. 

 

 

VERACIDAD DE LOS DATOS: El sujeto requirente y el profesional responsable, declaran bajo 

juramento que los datos consignados son correctos, veraces y sin omisiones, asumiendo la 

responsabilidad administrativa, civil y/o penal por las consecuencias derivadas de falsedades o 

errores en los mismos. 

 

 

FIRMA SUJETO REQUIRENTE: FIRMA PROFESIONAL 

RESPONSABLE: 

ACLARACIÓN: ACLARACIÓN: 

DNI: DNI: 

MATRÍCULA: 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, de de 2   
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Viene a consideración de esta Subsecretaría, las presentes actuaciones, a través de las cuales, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires solicita se exceptúe de la prohibición establecida en el Art. 8 inc. 4 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia 67/2021 a la siguiente actividad:

-Reapertura de Salas cinematográficas

El aludido Decreto establece que, el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención de esta Cartera Sanitaria.

Que deviene fundamental para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de nuevos casos del virus 
SARSCov-2, extremar las medidas de precaución y avanzar con lentitud en la habilitación de actividades que 
generen mayor circulación de personas, y por lo tanto, más riesgo.

Con base en lo expuesto, esta Cartera Sanitaria autoriza la actividad peticionada, pues el protocolo cuenta con la 
conformidad de la máxima autoridad sanitaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, la 
Jurisdicción ha asumido las tareas de fiscalización necesarias para garantizar el cumplimiento del distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio, de las normas dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria, y de sus normas 
complementarias, incluyendo la observancia del protocolo relativo a la actividad exceptuada.

Habiendo tomado la intervención propia de este Nivel, se giran las presentes para su intervención y continuidad 
del trámite.
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DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 145/2021

DECAD-2021-145-APN-JGM - Exceptúase a la actividad de las salas y los complejos cinematográficos

en la Provincia de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-09215417-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 67 del 29 de enero de 2021 y su respectiva normativa

modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20,

hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20,

956/20, 1033/20 y 67/21 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la

emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento

social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio” en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia,

departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 28 de febrero de 2021, inclusive.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones

dispuestas inicialmente.

Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”,

el artículo 8º del referido Decreto N° 67/21 definió una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo

estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”.
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Que la Provincia de BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que autorice el desarrollo de

las actividades de las salas y los complejos cinematográficos dentro del territorio de la citada Provincia,

acompañando el correspondiente protocolo para el desarrollo de las actividades mencionadas.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 67/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 4 del artículo 8° del Decreto Nº 67/21 a la

actividad de las salas y los complejos cinematográficos en la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con un aforo que

inicialmente no podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) por sala.

ARTÍCULO 2°.- La actividad mencionada en el artículo 1° queda autorizada para realizarse, conforme el

PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD (COVID-19) PARA LA REAPERTURA DE SALAS Y COMPLEJOS

CINEMATOGRÁFICOS obrante como IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM, aprobado por la autoridad sanitaria

nacional conforme lo señalado en el informe IF-2021-16051145-APN-SSMEIE#MS, que como anexos forman parte

integrante de la presente.

En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y

los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo

de contagio de COVID-19.

Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúe la actividad autorizada deberán garantizar las

condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de sus trabajadoras y

trabajadores.

ARTÍCULO 3°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el desarrollo

de la actividad referida en el artículo 1°, estableciendo la fecha para su efectiva reanudación, pudiendo

implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en el ámbito de sus competencias territoriales y

conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el alcance de la excepción a determinadas áreas geográficas, o

establecer requisitos específicos para su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las

características propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus.

La excepción otorgada a través del artículo 1° podrá ser dejada sin efecto por la autoridad local, en el marco de su 

competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria local, y
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conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de

Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4°.- La Provincia de BUENOS AIRES deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE

SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la

información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario

para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá

comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá

recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes para

contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión de la

excepción dispuesta.

ARTÍCULO 5°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/02/2021 N° 10262/21 v. 25/02/2021

Fecha de publicación 25/02/2021
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1. Objetivo 

El objetivo del presente documento es establecer la metodología para garantizar la salud 

de las personas, prevenir y controlar la propagación del virus (Covid-19). 

En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, 

resulta necesario, que las empresas, propietarios y/o explotadores y los trabajadores y 

trabajadoras del sector de Exhibición Cinematográfica, planifiquen la normalización 

gradual de sus actividades. Para ello, será necesario la implementación de sistemas de 

información, protocolos de actuación, capacitación y concientización de los trabajadores y 

trabajadoras respecto de los cuidados y deber de información, provisión de los elementos 

de protección personal (EPP) adecuados y adopción de medidas necesarias con objeto de 

minimizar los riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19.  

Se efectúan recomendaciones generales para quienes tengan a su cargo salas de cine y 

complejos de salas de cine habilitados por el INCAA (Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audiovisuales), los trabajadores y trabajadoras del sector tomen las acciones necesarias 

con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del COVID-

19 respecto de las personas que concurran a las salas y puedan, asimismo, tomar las 

medidas adecuadas o bien en caso de que la aparición de un caso sospechoso y/o 

confirmados relacionado con el evento desarrollado, tenga un plan de acción para 

ejecutar.  

 

 2. Alcance 

 El presente protocolo será de aplicación para todas las salas de cine y complejos de salas 

de cine habilitados por el INCAA (Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales) y que se 

encuentren emplazadas en la Provincia de Buenos Aires. 

Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas de 

seguridad y prevención, y utiliza de guía de buenas prácticas de fácil comprensión.  

Su virtud y cumplimiento dependerá de la concientización, responsabilidad y solidaridad, 

de todas y todos los que intervengan en la actividad de exhibición cinematográfica.  

 

2.1. Objetivos específicos 

a.  Implementar medidas para resguardar la salud de las personas involucradas en 

la actividad. 



 

b.  Minimizar los riesgos de propagación del virus. 

c.   Acompañar las medidas sanitarias que las autoridades especializadas en la 

materia recomiendan y establecen. 

d.  Proteger la continuidad comercial de los establecimientos y complejos 

cinematográficos de la Provincia de Buenos Aires en contexto de pandemia, así como 

también la oferta cultural que esta actividad abarca para la población en general. 

   

3.  Medidas generales de prevención dentro de las salas de cine 

3.1. Capacidad, funciones y horarios 

Fundamentos y consideraciones especiales: 

El cumplimiento por cada individuo de las recomendaciones de los organismos de 

salud en cuanto a las pautas de distanciamiento social e higiene personal, y que el 

mismo adquiera el formato de hábito, es la clave tanto para la reapertura segura de 

la actividad motivo del presente protocolo como para desacelerar la velocidad de 

propagación de la pandemia. La experiencia de cine es una actividad quieta y 

tranquila. En las salas de cine los distintos grupos de espectadores no interactúan, 

dado que el foco de atención está puesto en el objetivo de la concurrencia que es ir 

a ver y disfrutar una película. Los espectadores permanecen en silencio puesto que 

la conversación no es permitida ni tolerada. Adicionalmente, los cines cuentan en 

general con equipamiento y/o instalaciones que contribuyen a la renovación y 

ventilación del aire. 

  

El desarrollo de la actividad será con aforo limitado, el cual inicialmente no podrá 

superar el 50% de la capacidad de cada sala. La posibilidad de incremento de este 

aforo dependerá de las condiciones epidemiológicas en las que se encuentre la 

Provincia de Buenos Aires, y a su vez, cada situación particular municipal conforme 

el sistema de Fases Provincial estatuido por  Res.  JGMPBA 4391/2020.  

Medidas dentro de las salas de cine: 

El uso de barbijo será obligatorio pudiendo quitárselo sólo para ingerir alimentos o 

bebidas, y deberá volver a colocarlo después. 



 

Las salas serán higienizadas y sanitizadas adecuadamente antes y después de cada 

función, utilizando sustancias conforme lo indicado en el punto 4.2.1.  

Con dicho objetivo, se establece dentro de cada una de las salas de cine la ocupación 

de “burbujas sociales de recreación” definiéndose las mismas como espacios 

compartidos de proximidad entre personas que concurren conjuntamente al 

establecimiento y que no deben integrar -durante la realización del mismo evento- 

otra “burbuja social de recreación”. La “burbuja social de recreación”, permite, 

entonces, compartir un mismo espacio en un ambiente controlado, dado que se 

mantiene la distancia entre grupos de personas no vinculadas. 

Las “burbujas sociales de recreación” no podrán ser superiores a 6 (SEIS) personas y 

estarán conformadas por butacas contiguas. La distancia entre butacas ocupadas 

deberá ser de 1,5 metros a 2 metros, como mínimo. Esto puede realizarse con un 

esquema de ocupación donde por cada butaca ocupada o butacas ocupadas por la 

burbuja social deberán dejarse 2 (DOS) butacas fijas libres a los lados de cada burbuja. 

También deberán estar libres las butacas que se encuentren inmediatamente adelante 

e inmediatamente detrás de cada butaca ocupada. Este concepto podrá variar según 

la evolución sanitaria.  

En cuanto a los horarios de las funciones, cada complejo y/o sala cinematográfica 

deberán establecer un cronograma, en función de su programación e instalaciones 

preexistentes, que minimice la congestión de público asistente al ingreso y egreso de 

las funciones, así como también que contemple lapsos de tiempo suficientes para 

que el personal pueda llevar a cabo la adecuada limpieza y desinfección entre 

funciones. En aquellos casos donde sea posible en función de las características 

arquitectónicas, y a fin de complementar y optimizar la ventilación de las salas, las 

puertas de las mismas (tanto de ingreso como de salida de emergencia) se 

mantendrán abiertas durante al menos 10 minutos entre función y función. 

En caso que no se cuente con la posibilidad de realizar ventilación natural exterior, 

se deberán realizar renovaciones por medio de inyección y extracción de aire forzada 

y/o complementar renovaciones con recirculaciones de aire por medio de sistema de 

filtrado según las pautas definidas por la autoridad jurisdiccional. 



 

Conforme la evolución del status epidemiológico de cada jurisdicción municipal, 

oportunamente se preverán nuevas etapas o fases que llevarán a permitir mayor 

cantidad de público dentro de las salas. 

  

4.  Medidas particulares para el funcionamiento de los complejos 

cinematográficos 

4.1.   Capacitación, comunicación, seguimiento y registros.  

I.    Se expondrá la información, recomendaciones e indicaciones 

correspondientes a las medidas de distanciamiento social, la adecuada higiene de 

manos, la apropiada higiene respiratoria y las recomendaciones ante la presencia de 

síntomas sospechosos de COVID-19, así como también la que refiere a los números 

de teléfono que el Ministerio de Salud de la Provincia y las autoridades locales hayan 

determinado para la atención de la problemática del coronavirus. La misma estará 

destinada al conocimiento y deber de cumplimiento tanto por parte de los 

trabajadores y trabajadoras, como del público asistente y proveedores. La misma se 

deberá: 

a.  Colocar en lugar visible y en distintos sectores del complejo cinematográfico. 

b.  Exhibir adicionalmente en las páginas web de cada empresa exhibidora y/u 

otros canales que dispongan y las mismas consideren convenientes. 

  

II.  El/los empleado/s responsable/s que designe el empleador deberán registrar 

los eventuales incidentes referidos al incumplimiento del presente protocolo. 

III. Cada empresa implementará un plan de emergencia con roles y funciones 

asignadas (el mismo será acorde a las posibilidades y estructura organizativa de cada 

complejo de cines). Se capacitará al personal en consecuencia. 

IV.   Se deberá llevar un registro respecto de la capacitación de los trabajadores 

respecto del Protocolo COVID-19 que aplique cada empleador. 

V.  Será obligatoria la capacitación a todo el personal dependiente, en la que se 

explique en qué consiste la enfermedad COVID-19, sus formas de transmisión, 



 

síntomas, medidas de prevención, medidas de manejo con el público asistente y 

correcto uso de insumos y elementos de protección personal. La capacitación tendrá 

como objetivo el de concientizar al personal sobre la necesidad de una buena higiene 

personal y de un puesto de trabajo limpio y ordenado. La obligatoriedad refiere tanto 

a la realización, por parte de la empresa empleadora, como a la asistencia, por parte 

del personal dependiente. 

VI.   De corresponder contar con estos servicios, los responsables de Servicios de 

Higiene y Seguridad y Medicina del trabajo serán los encargados de definir los 

Elementos de Protección Personal a utilizar en cada caso. 

VII.  Además de estar provistos de ropa y EPP adecuados, los trabajadores y 

trabajadoras deben estar capacitados específicamente sobre la colocación, uso, 

estado, conservación, retiro y descarte de los mismos. 

 

4.2.   Medidas preventivas en los establecimientos. 

4.2.1  Disposiciones generales 

  

Los establecimientos contemplados en el presente protocolo deberán 

obligatoriamente implementar lo siguiente: 

 I.    El personal propio de cada empresa exhibidora, que desarrolla tareas en los 

cines, deberá realizar la limpieza y desinfección en las distintas áreas y dependencias, 

así como de las superficies potencialmente contaminables (mostradores, barras, 

picaportes, etc.) en los momentos de apertura y cierre de local. Durante el periodo 

que se desarrolle la actividad esta limpieza y desinfección se realizará con un intervalo 

máximo de 60 minutos, teniendo en cuenta el tránsito y cantidad de personas. 

II.  Los lentes 3D serán limpiados y desinfectados por el personal de los cines 

después de cada uso. 

III. Considerando que cada cine tiene materiales de construcción, mobiliario y 

decoraciones diferentes, se establece que la desinfección se realizará de acuerdo a 

las características de esos materiales y evitando se produzcan daños en los mismos. 

En cualquier caso, se deberán utilizar productos de eficacia comprobada contra el 

SARS-COV- y aprobados por ANMAT. A modo de guía, la Sociedad Argentina de 



 

Infectología recomienda, entre otras, las siguientes sustancias (de acuerdo a la 

concentración indicada): 

•   Peróxido de Hidrógeno (Concentración 0.5%) 

•   Cloruro de Benzalconio (concentración 0.05%) 

•    Alcohol Etílico (concentración 70%) 

•   Hipoclorito de Sodio (concentración entre 0.05% - 0.5%) 

•   Clorito de Sodio (concentración 0.23%) 

IV.   Antes de la apertura de los complejos se procederá a la ventilación de los 

distintos ambientes. Adicionalmente, ya sea de manera mecánica o natural, según 

las características de construcción e instalación pre-existentes, se promoverá la 

ventilación permanente de los ambientes laborales y de concurrencia. En ambientes 

que cuenten con acondicionamiento de calidad del aire se deberá mantener un 

eficiente funcionamiento del sistema de ventilación. Se incrementará el porcentaje 

de aire intercambiado con el exterior dentro de los límites de rendimiento del 

equipamiento para el acondicionamiento del aire y se realizará, con la mayor 

frecuencia posible, la efectiva limpieza y desinfección de los filtros. En aquellos cines 

donde los sistemas de ventilación cuenten con ductos y toberas, también se realizará, 

la limpieza y desinfección de los mismos. 

En caso que no se cuente con la posibilidad de realizar ventilación natural exterior, 

se deberán realizar renovaciones por medio de inyección y extracción de aire forzada 

y/o complementar renovaciones con recirculaciones de aire por medio de sistema de 

filtrado según las pautas definidas por la autoridad jurisdiccional. 

V.  Mantener constante la provisión en los baños que sean de dominio propio de 

los establecimientos cinematográficos de jabón líquido y papel desechable. 

VI.   Instalar de forma visible en las áreas públicas dispensadores de alcohol en gel o 

solución de alcohol al 70 %. 

VII.  Incentivar en el público asistente el uso de medios digitales de compra y pago 

tanto para las entradas como para los productos comestibles a fin de minimizar la 

manipulación de dinero. A modo de ejemplo, hacerlo a través de páginas web, 

aplicaciones móviles, billeteras virtuales y códigos QR. 



 

VIII. El uso del barbijo o tapaboca es obligatorio tanto para el personal propio y 

proveedores como para clientes. 

IX. Se mantendrá una distancia mínima entre trabajadores de 2 metros. En los 

casos en que por razones de espacios pre-existentes no se pueda garantizar la 

distancia ideal de 2 metros (o la mínima distancia considerada por cada autoridad 

jurisdiccional) entre empleados y/o entre empleados y público asistente (ej. en 

personal de atención al público) deberán colocarse mamparas divisorias o bien 

proveerse al personal de los Elementos de Protección Personal (EPP) 

correspondientes, en cantidad y calidad acorde a las circunstancias. 

X.  Se deberá tener en cuenta espacios disponibles para la espera, siempre que 

las instalaciones preexistentes lo permitan, debiendo demarcar los espacios a fin de 

indicar a los asistentes el deber de cumplimiento de las distancias de seguridad. 

XI. En caso de haber personas pertenecientes a los grupos de riesgos a la espera 

de su turno, se les deberá dar prioridad de ingreso manteniendo la distancia de 

seguridad recomendada y evitándose aglomeración de personas. Sin perjuicio, se 

promoverá el ingreso ágil del público en general a fin de evitar aglomeraciones. 

XII.  En la medida que las instalaciones preexistentes del establecimiento lo permitan, 

deberá preverse un lugar apropiado para la espera en la vía pública. 

  

4.2.2  Demarcaciones, zonas de control sanitario y recomendaciones adicionales.  

Dentro de cada establecimiento cinematográfico se deberá realizar una marcación 

sobre el piso o utilizar algún otro elemento identificatorio a fin de indicar a cada 

asistente la debida distancia que debe respetar. 

Adicionalmente, y a los efectos del resguardo de la salud de los trabajadores y 

trabajadoras y como medidas preventivas tendientes a minimizar la propagación del 

COVID 19, los establecimientos deberán: 

I.    Indagar a cada asistente, en la entrada del establecimiento, acerca de la 

presencia/ausencia de sintomatología relacionada con casos sospechosos de COVID 

19. En caso de que no sea posible la indagación se colocará cartelería indicando a los 

asistentes la no posibilidad de ingreso ante la presencia de síntomas compatibles con 

dicha enfermedad. 



 

II.  Comunicar a los asistentes que deberán respetar el debido distanciamiento 

social al retirarse de las salas y del establecimiento, así como también promover que 

al momento de retirarse lo hagan junto con sus desechos personales y depositarlos 

en los cestos de basura correspondientes. 

III. Informar acerca del uso de barbijo y/o tapabocas obligatorio, pudiendo 

únicamente prescindir de él al momento de la ingesta de alimentos y bebidas. 

 

4.3. Personal del cine 

4.3.1  Pautas de prevención para el personal interno 

I.   Antes de ingresar al establecimiento: 

a.  El personal que va a estar afectado a las tareas, deberá generar el permiso de 

asistencia correspondiente a través de la APP CUIDAR, la cual deberá mantener 

actualizada cada 48 hs (a cargo de cada trabajador/a) y enviar de manera digital a su 

empleador las constancias correspondientes 

b.  Deberá limitarse el número de personas en el establecimiento y en cada 

ambiente del mismo al mínimo indispensable. En la medida que sea viable, se sugiere 

que el trabajo esté distribuido en equipos específicos, conformado por la mínima 

cantidad de personal necesario según la fase. Al minimizar el contacto y reducir la 

congestión y circulación de personas, se disminuye el riesgo de contagio. 

c.   Realizar control de la temperatura en la entrada del establecimiento con 

equipamiento de toma a distancia, la cual debe ser menor a 37.5C. 

d.  Se indagará, en la entrada del establecimiento, acerca de presencia/ausencia 

de sintomatología relacionada con caso sospechoso de COVID-19. En caso de 

presencia de síntomas se deberá proceder según las pautas establecidas de acuerdo 

a lo establecido en el punto 3.2.3 del presente protocolo.  

II.  En el establecimiento: 

a.  Medidas de higiene y cuidado personal: 

1.   Al toser o estornudar cubrir la boca con el pliegue del codo o pañuelo 

desechable. 

2.  Evitar llevarse las manos a los ojos, nariz y boca. 



 

3.  Cada persona deberá higienizarse las manos en forma frecuente, como así 

también proceder a la limpieza y desinfección de su puesto de trabajo, herramientas, 

equipos de trabajo y elementos de uso personal. 

4.  Evitar el contacto físico con otras personas como darse la mano, abrazos, besos, 

etc. 

5.  No compartir vajillas, cubiertos, mate, bombilla y termos. 

6.  Al colocarse, acomodarse o retirarse el barbijo/tapabocas, se debe lavar 

previamente las manos con agua y jabón, o bien desinfectarse con alcohol en gel. 

 b.  El personal deberá higienizarse las manos con agua y jabón líquido al ingreso 

del establecimiento y durante la prestación laboral, de manera frecuente y durante al 

menos 40 segundos. Si el agua corriente y jabón no se encuentran accesibles por 

razones de infraestructura, se proporcionarán desinfectantes para manos a base de 

alcohol que contenga un porcentaje de alcohol y agua en proporción 70/30. 

c.  Las y los trabajadores deberán contar con un espacio de guardado de los 

efectos personales que no deban ser utilizados necesariamente para la prestación 

laboral. En su defecto deberán mantenerse colgadas y no apoyadas en el piso. 

d.  Para el caso de ropa de trabajo que no requiera de higienización diaria, se 

instruirá a los trabajadores para que no sea llevada a sus domicilios cuando no sea 

para realizar la higienización de las mismas. La empresa instruirá al trabajador/a 

sobre el procedimiento para el traslado de la misma e higienización en su domicilio. 

e.  El empleador deberá proveer al personal, para la utilización dentro del 

establecimiento, de los siguientes insumos y elementos de protección: alcohol en gel, 

barbijo o tapaboca, mascarillas en los casos necesarios, guantes de nitrilo y/o 

manoplas de nylon donde corresponda, jabón líquido, toallas de papel, rociador con 

alcohol y agua, trapos de piso y todos aquellos elementos que se dispongan como 

imprescindibles según la tarea a desarrollar. 

f.   Para el personal dedicado a la atención al público se limitará la cantidad de 

personas al mínimo indispensable. Se adecuarán los puestos de trabajo, en los 

términos de lo dispuesto en el punto 3.2.1. Se deberá realizar la señalización interna 

de los puestos de trabajo a los efectos de que el personal se guíe en su efectivo 

cumplimiento. 



 

g.  Debe evitarse en lo posible el uso compartido de herramientas o elementos 

de trabajo. En caso de compartirlos, deben desinfectarse antes y después de su uso. 

h.  En comedores, establecer turnos escalonados, de manera de reducir la 

cantidad de personas compartiendo estos espacios, y de garantizar la distancia social 

mínima de 2 metros. Evitar aglomeraciones al ingreso/salida y sentarse de forma 

enfrentada. Se desaconseja el uso de artefactos de uso común (microondas, 

calentador de agua, heladera, dispenser de agua, etc.). 

i.   En caso de necesidad de uso será bajo la responsabilidad de cada usuario, 

además deberá realizar la desinfección de todas las superficies de posible contacto 

antes y después del uso (Manijas, perillas, botones, pico vertedor, etc.). Se colocará 

kit de desinfección en cada uno de los artefactos, estableciendo cartelería que 

concientice a los trabajadores y trabajadoras respecto de este cuidado. 

4.3.2  Traslado hacia y desde el lugar de trabajo  

Se recomienda que las y los trabajadores utilicen medios de transporte particulares 

(automóvil, bicicleta, entre otros) a fin de evitar el uso del transporte público. En el 

caso de uso de medios de transporte individuales o específicos se debe recordar, 

además, mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior 

del mismo. 

Para el uso del transporte público, siempre que no esté prohibido su utilización por 

parte de las autoridades, se recomienda: 

  

•           Uso de barbijo, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 

•           Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 

después de los desplazamientos a realizar. 

•           Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol 

en gel y/o solución de alcohol al 70%, pañuelos descartables, toallas para secarse las 

manos). 

•           Respetar las distancias mínimas establecidas, 

•           Evitar las aglomeraciones en los puntos de acceso y en el interior de los medios 

de transporte que se vayan a utilizar. 



 

•           Al regresar a casa, retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, 

y ponerlo a lavar (o tirarlo si es descartable). 

•           Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del 

contacto con superficies. 

  

4.5    Proveedores y recepción de mercadería.  

A efectos del resguardo de la salud y como medidas preventivas tendientes a evitar la 

propagación del COVID 19, los establecimientos deberán: 

  

I.    Realizar control de la temperatura en los casos que el proveedor realice 

ingreso al establecimiento, la cual debe ser menor a 37,5. 

II.  Indagación, en la entrada del establecimiento, de ausencia sintomatología 

compatible con COVID 19. 

III. Requerir como obligatorio el uso de barbijo y/o tapabocas en todo momento 

y mantener la distancia de seguridad de 2 metros con el resto del personal. 

IV.   Para la entrega/expedición y recepción de mercadería se recomienda, en la 

medida que las instalaciones pre- existentes lo permitan, implementar modalidades 

donde se minimice el contacto directo entre quien entrega y quien recibe (Ejemplos: 

carros, cajones, puertas, rejas, cintas, etc.). Esta área se deberá limpiar y desinfectar 

asiduamente. 

V.  La mercadería deberá ser previamente desinfectada con los productos 

recomendados a tal fin. 

VI.   Se delimitarán y señalizarán las zonas de carga y descarga. 

VII.  El personal de entrega y recepción de mercaderías deberá utilizar los Elementos 

de protección personal (EPP) correspondientes, alcohol en gel (o realizar la limpieza 

de manos con agua y jabón) y barbijo o tapaboca, según corresponda. 

VIII. En aquellas jurisdicciones donde las autoridades así lo determinen, se deberá 

solicitar DDJJ (declaración jurada) a los eventuales proveedores, donde los mismos 

deberán manifestar datos personales y declaración de ausencia de sintomatología. 

En caso de ser posible, se promoverá que la misma sea realizada de manera digital. 



 

El diseño y contenido de la DDJJ (declaración jurada) se ajustará, en caso de 

corresponder, a las consideraciones de cada autoridad jurisdiccional. 

4.6     Manejo de Residuos 

4.6.1  Sistema de triple bolsa para la recolección de residuos de EPP 

Para la gestión de residuos de Equipos de Protección Personal (EPP), tener en cuenta 

las siguientes medidas de prevención: 

1.  Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación del descarte de 

Protección Personal (EPP), y ropa de trabajo descartable. 

2.  Se desecharán en una bolsa, colocada dentro de un recipiente de uso exclusivo 

para estos fines. Preferentemente deberá contar con tapa y pedal de apertura. Antes 

de que la bolsa 1 se llene, se debe cerrar y poner dentro de la bolsa 2, con un rótulo 

que indique “No abrir” y la fecha. Cerrada la bolsa 2, se incorpora a la bolsa 3, que se 

mantendrá fuera del alcance de las personas. 

3.  Los residuos de Elementos de Protección Personal (EPP) tendrán un acopio 

interno en lugar adecuado (aislado) y serán retirados pasadas las 72 (setenta y dos) 

horas de haberse cerrado la bolsa 3. 

4.  Se identificarán y señalizarán los lugares destinados a la disposición de estos 

residuos, así como también se mantendrá la limpieza y desinfección de estos 

sectores. 

5.  Cada vez que se realice el retiro de los residuos, utilizar guantes 

(preferentemente descartables), tapabocas, protección facial y en caso de ser 

factible asistencia mecánica que reduzca el contacto con los mismos.     

5. Actuación ante la presencia de signos y síntomas compatibles COVID-19 

En caso de sospecha o confirmación de un caso de COVID-19 de un/a trabajador/a 

(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de 

trabajo, el titular del establecimiento cumplimentará inmediatamente las siguientes 

acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad 

de la actividad del área a la mayor brevedad posible:  

Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias 

competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 



 

a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 

competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 

b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del 

grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las 

recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del 

Municipio. 

c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la 

autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e 

integral de limpieza y desinfección total del local que permita reiniciar las tareas del 

local en el menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las 

que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se 

realizará con un desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la 

autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm 

de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada 

recientemente). 

d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para 

la prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto 

que incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 

e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART 

el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad 

debidamente autorizada, a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma 

inmediata, las prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias 

y complementarias.  

Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria local o municipal lo habilita, y una vez 

comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección 

total del área mencionada en el punto d. de la Etapa 1, el titular del establecimiento 

podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que deberán presentarse a trabajar 

en los horarios ya acordados. 

a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 

trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus 

puestos de trabajo. 



 

b) El titular del establecimiento dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 

para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es 

aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente las recomendaciones de la 

autoridad sanitaria correspondiente para su posterior reincorporación. 

 

6. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que revistan 

condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber contraído 

Covid – 19. 

• A la trabajadora o el trabajador, con “contacto estrecho” con personas que 

posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro 

del establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte con carácter 

urgente con el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 

• Los contactos estrechos de un caso confirmado deberán ser informados dentro 

de las 24 horas de su condición e iniciar inmediatamente el aislamiento en el domicilio 

durante 14 días desde el último contacto con el caso confirmado. En caso de ser 

convivientes y no poder realizar un aislamiento del caso en las condiciones óptimas, la 

cuarentena se prolongará 14 días desde el final del aislamiento del caso. 

• Si el contacto sigue asintomático al finalizar su periodo de cuarentena podrá 

reincorporarse a su rutina de forma habitual. 

• Según lo informado por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos aires, 

en el último protocolo informado un contacto estrecho es:  

Para todas las situaciones se considerará los contactos del caso confirmado en un 

período que se extiende desde las 48 horas previas al inicio de síntomas o de la toma 

de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) hasta el momento 

en que el caso es aislado: 

• En la comunidad 

- Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado y que no 

hayan utilizado las medidas de protección personal adecuadas 

- Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con 

un caso confirmado durante al menos 15 minutos (ej. convivientes, visitas, 

compañeros de trabajo) 



 

- Adicionalmente debe considerarse: 

- Contacto estrecho en barrios populares, pueblos originarios, instituciones 

cerradas o de internación prolongada a: 

- Toda persona que comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados 

de COVID-19 o Toda persona que concurra a centros comunitarios (comedor, club, 

parroquia, paradores para personas en situación de calle, etc.) y haya mantenido 

estrecha proximidad con un caso confirmado (menos de 2 metros, durante al menos 

15 minutos) 

• El/La trabajador/a que se encuentre en la situación descripta en el punto 

anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta contar con diagnóstico y/o test 

negativo de haber contraído COVID-19 o hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada 

por las autoridades sanitarias.  

• Criterios de alta del aislamiento de un caso confirmado: El alta del aislamiento 

en casos confirmados se adecúa a los lineamientos del nivel nacional y se define 

conforme la presentación clínica. Los casos confirmados con presentación clínica leve 

o moderada finalizan el aislamiento a partir del día 10 desde el inicio de los síntomas 

junto con desaparición o estabilidad de los síntomas durante 72 horas no requiriendo 

una rt-PCR negativa de seguimiento. En los casos con neumonía grave continúa siendo 

un requisito contar con una rt-PCR negativa de seguimiento en un hisopado 

nasofaríngeo. 

• Se refuerza que no se indica el estudio por rt-PCR en contactos estrechos. Un 

resultado negativo en un contacto estrecho no descarta el diagnóstico, debiendo 

completar el período de aislamiento de 14 días desde el último contacto. 

El presente protocolo deberá ser  actualizado en la medida que las autoridades 

sanitarias nacionales, provinciales y municipales; y la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco de la 

EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 

  

7.  Personal de riesgo  

Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están dispensadas 

del deber de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el 



 

Ministerio de Salud, a través de la Resolución N°1541/2020 y sus normas 

complementarias y modificatorias, quienes conforman los grupos de riesgo y se 

detallan a continuación: 

 I.    Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados 

“personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 

II.  Personas gestantes. 

III. Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 

bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo, 

IV.   Personas con enfermedades cardiacas: insuficiencia cardiaca, enfermedad 

coronaria, reemplazo valvular, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 

V.  Personas con inmunodeficiencias: Congénita, asplenia funcional o anatómica 

(incluida anemia drepanocítica) y desnutrición grave; VIH dependiendo del status (< 

de 350 CD4 o con carga viral detectable); Personas con medicación inmunosupresora 

o corticoides en altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 

mg/día o su equivalente por más de 14 días). 

VI.   Personas con diabetes. 

VII.  Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar 

a diálisis en los siguientes seis meses. 

VIII. Pacientes oncológicos y trasplantados: con enfermedad oncohematológica hasta 

seis meses posteriores a la remisión completa; con tumor de órgano sólido en 

tratamiento o trasplantados de órganos sólidos o de precursores hematopoyéticos. 

IX. Personas con certificado único de discapacidad. 

X.  Personas con obesidad con IMC igual o superior a 35,0 kg/m2 (Obesidad Clase 

II o III) de acuerdo a lo especificado en la Resolución 1643/2020 del Ministerio de 

Salud de la Nación. 

 En caso de modificarse la Resolución de referencia de este artículo, se modificará la 

aplicación de este punto en la misma medida. 

   



 

 

8. ANEXOS 

ANEXO I 

LAVADO CON AGUA Y JABÓN - Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 

40 segundos) 

 

 

 



 

LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 

Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos). 

  

  

  

  



 

 ANEXO II 

a.          Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que 

sean considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del 

establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos los trabajadores del sector 

salud. 

b.          Trabajadoras embarazadas. 

c.          Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la 

autoridad sanitaria nacional. 

Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son: 

1.          Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística 

y asma moderado o severo. 

2.          Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 

valvulopatías y cardiopatías congénitas. 

3.          Inmunodeficiencias. 

4.          Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 

ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 

5.          Obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2 

6.          Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por 

Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias que 

en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, 



 

progenitora, o persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 

indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta 

dispensa deberá notificar tal circunstancia a su titular del establecimiento o titular del 

establecimiento, justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que 

pueda ejercerse el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o 

persona responsable, por hogar. 

 ANEXO III 

Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador/a- COVID-19 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

Empresa: 

1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, 

diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, ¿entre otros? 

Indique cuál/es: 

  

2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los últimos 14 

días de algún país extranjero? País: 

  

  

  

3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de viaje o 

residencia de zonas de transmisión local, (ya sea comunitaria o 

conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 

¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o abocado a la 

pandemia? 

  

  

  

  

  

  

  



 

4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna persona 

con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 

  

  

5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los siguientes 

síntomas: fiebre, dolor de cabeza, ¿tos, cansancio, dolor de garganta o 

dificultad para respirar? Indique cuál/es: 

  

  

  

  

·            Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 

  

Lugar y Fecha 

Firma 

Aclaración 

 

  

ANEXO IV 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL: 

TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones especiales para 

trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. Recomendaciones para 

desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de protección personal. 

LUGAR:                                                                                                 FECHA: 



 

Completar todos los datos solicitados 

  

Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

1   

  

    

2   

  

    

3 

  

      

4 

  

      

5 

  

      



 

6 

  

      

7 

  

      

8 

  

      

9 

  

      

10 

  

      

 

  

  

 Anexo V: Declaración Jurada de Salud 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

Puesto: 



 

Lugar de Residencia: 

  

  

  

1. ¿Ha viajado al exterior en los últimos 14 días? 

  

  

SI 

  

  

NO 

  

  

2. Usted ha tenido contacto con alguna persona con diagnóstico 
positivo de COVID-19 o que haya resultado ser caso sospechoso en los 
últimos 14 días. 

  

  

SI 

  

  

NO 

  

3. Presentó durante los últimos 14 días o presenta actualmente 
alguno de estos síntomas: Fiebre (37,5 o más) tos, dolor de garganta, 
dificultad respiratoria, anosmia o disgeusia (alteraciones en el gusto 
u olfato), cefalea, mialgias, o diarrea/vómitos. 

  

  

SI 

  

  

NO 

  

4. Tiene antecedente de Patología Crónica (Asma, diabetes, patologías 
cardíacas, u otra afección que integre los grupos de riesgos frente al 
COVID-19). 

  

  

SI 

  

  

NO 

 

Anexo VI: Teléfonos de contacto 

  

Ante la presencia de síntomas asociados con COVID-19; contactar en forma 

inmediata al Sistema de Salud Jurisdiccional correspondiente. Si está en su domicilio, 

NO concurra a trabajar y comunique la situación a su Empleador, después de haber 

contactado al Sistema de Salud. 
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Referencia: Excepción –Provincia de Buenos Aires CINES-

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Viene a consideración de esta Subsecretaría, las presentes actuaciones, a través de las cuales, la Provincia de 
Buenos Aires solicita se exceptúe de la prohibición establecida en el Art. 8 inc. 4 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia 67/2021 a la siguiente actividad:

-Reapertura de Salas y complejos cinematográficas

El aludido Decreto establece que, el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención de esta Cartera Sanitaria.

Que deviene fundamental para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de nuevos casos del virus 
SARSCov-2, extremar las medidas de precaución y avanzar con lentitud en la habilitación de actividades que 
generen mayor circulación de personas, y por lo tanto, más riesgo.

Con base en lo expuesto, esta Cartera Sanitaria autoriza la actividad peticionada, pues la Jurisdicción ha 
acompañado el Protocolo pertinente, el cual cuenta con la conformidad de la máxima autoridad sanitaria de la 
Provincia de Buenos Aires.

Habiendo tomado la intervención propia de este Nivel, se giran las presentes para su intervención y continuidad 
del trámite.
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

Resolución 18/2021

RESOL-2021-18-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2021

VISTO el EX-2020-71183391- -APN-DDYME#CNCPS, el Decreto N° 357/02 y el Decreto N° 214/06, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 357/02 se creó el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General

para la Administración Pública Nacional.

Que el artículo N° 117 del Decreto N° 214/06, crea la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE

TRABAJO (CYMAT) en el ámbito de aplicación del mismo, integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES

(3) suplentes por parte del Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la

parte gremial, conforme a lo establecido en el artículo N° 78 del citado convenio, para promover la aplicación de las

normas sobre condiciones de trabajo y medio ambiente, reguladas en las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus

decretos reglamentarios.

Que el articulo N° 117 del Decreto N° 214/06, establece que se contará asimismo con una delegación en cada

jurisdicción o entidad descentralizada, conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del

Estado empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, debiendo por

lo menos uno de cada parte ser especialista en la materia.

Que frente a lo expuesto precedentemente resulta necesario proceder a la designación de los representantes por

parte estatal para conformar la Delegación de este CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS

SOCIALES en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Presidenta de este CONSEJO NACIONAL ha designado los 3 representantes titulares y los 3 suplentes por

parte del Estado Empleador.

Que, asimismo, y en concordancia con lo establecido en el citado artículo 117, el Sr. Secretario Adjunto de la Unión

Personal Civil de la Nación (UPCN) y el Sr. Secretario General de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE)

han efectuado las designaciones de los representantes, que, por la parte gremial, integraran la mencionada

Delegación.
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Las entidades gremiales han remitido a este CONSEJO NACIONAL las designaciones correspondientes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA

NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, como Servicio Jurídico Permanente de este Consejo

Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 214/06, N° 162/2020 y

N° 667/20.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Constitúyase la Delegación Jurisdiccional de la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO

AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) conforme lo establecido por el Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo

General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero del año

2006.

ARTÍCULO 2º.- La Delegación Jurisdiccional creada por el artículo 1º tendrá las funciones y competencias

detalladas en el Art. 120 del Decreto mencionado.

ARTÍCULO 3º.- Los miembros designados por el Estado Empleador se encuentran detallados en el Anexo

IF2020-75554258-APN-DGA#CNCPS.

ARTÍCULO 4º.- Los miembros designados por las entidades gremiales se detallan en el Anexo

IF-2020-75554471-APN-DGA#CNCPS.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y oportunamente archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/02/2021 N° 9836/21 v. 25/02/2021

Fecha de publicación 25/02/2021
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ANEXO I:

Miembros Estado Empleador

Delegación CYMAT- CNCPS

Miembros Titulares:

Andrés DAFFONCHIO- DNI N° 22.655.669

Nicolás MORANDO- DNI N° 30.228.304

Emiliano Jesús NÚÑEZ- DNI N° 29.209.621

 

Miembros Suplentes:

Gonzalo MAINOLDI- DNI N° 25.548.543

José Ignacio ROMERO- DNI N° 25.224.264

Emmanuel Daniel CAVALIERI LEMUS- DNI N° 27.314.889
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ANEXO II: 

Miembros Entidades Gremiales

Delegación CYMAT- CNCPS

 

UPCN:

Miembros Titulares:

Daniel AMARILLA- DNI N° 16.901.348

Leonardo Damián MARTINEZ- DNI N° 31.912.135

Miembros Suplentes:

Maximiliano Nicolás GUTIERREZ ANDRÉS- DNI N° 31.493.359

Rocío Monserrat MANRIQUE CARRERA- DNI N° 27.268.461

 

ATE:

Miembro Titular:

César BARBOZA- DNI N° 17.442.969

Miembro Suplente:



Lucas FUENTES- DNI N° 29.949.657
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4934/2021

RESOG-2021-4934-E-AFIP-AFIP – Procedimiento. Ley N° 26.270. Promoción del Desarrollo y Producción

de la Biotecnología Moderna. Amortización acelerada en el impuesto a las ganancias. Acreditación y/o

devolución del IVA. R.G. N° 4.669. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 24/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00836676- -AFIP-SDETDECDET#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.270 tiene por objeto promover en todo el territorio nacional el desarrollo y la producción de la

biotecnología moderna, entendida como toda aplicación tecnológica que, basada en conocimientos racionales y

principios científicos provenientes de la biología, la bioquímica, la microbiología, la bioinformática, la biología

molecular y la ingeniería genética, utiliza organismos vivos o partes derivadas delos mismos para la obtención de

bienes y servicios o para la mejora sustancial de procesos productivos y/o productos.

Que la aludida norma legal establece que los titulares de proyectos de investigación y desarrollo basados en la

aplicación de la biotecnología moderna, así como los sujetos que presenten proyectos de aplicación o ejecución de

biotecnología moderna, destinados a la producción de bienes y/o servicios o al mejoramiento de procesos y/o

productos, gozan del beneficio de amortización acelerada en el impuesto a las ganancias por los bienes de capital,

equipos especiales, partes o elementos componentes de dichos bienes, nuevos, adquiridos con destino al proyecto

promovido y de la devolución anticipada del impuesto al valor agregado correspondiente a la adquisición de los

mismos.

Que el Decreto Nº 50 del 16 de enero de 2018, reglamentó los beneficios mencionados en el párrafo precedente.

Que, en consecuencia, la Resolución General N° 4.669 dispuso las formalidades que deben observar los

contribuyentes para efectivizar ante esta Administración Federal los beneficios que les fueran sido otorgados.

Que atendiendo al objetivo institucional de simplificar trámites mediante el uso intensivo de tecnología “web”,

corresponde establecer un nuevo procedimiento para la solicitud de acreditación o devolución anticipada del

impuesto al valor agregado.

Que asimismo se estima conveniente efectuar adecuaciones a la Resolución General N° 4.669, lo que amerita su

sustitución.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, y Sistemas y Telecomunicaciones.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 10 del Anexo del Decreto N° 50/18

y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Los titulares de proyectos de investigación y/o desarrollo de biotecnología moderna o de producción

de bienes y/o servicios de biotecnología moderna, a los fines de aplicar el beneficio de amortización acelerada en el

impuesto a las ganancias por los bienes de capital, equipos especiales, partes o elementos componentes de dichos

bienes, nuevos, adquiridos con destino al proyecto promovido y/o solicitar la acreditación y/o devolución anticipada

del impuesto al valor agregado correspondiente a la adquisición de los aludidos bienes, en el marco de lo dispuesto

por la Ley N° 26.270, deberán observar lo establecido por la presente.

Los beneficios mencionados no son excluyentes y podrán ser otorgados en forma concurrente, de conformidad con

las pautas fijadas al efecto por la Autoridad de Aplicación.

B - REQUISITOS Y CONDICIONES

ARTÍCULO 2°.- Para aplicar y/o solicitar los beneficios a que se refiere el artículo precedente, los responsables

deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Poseer la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) con estado activo en los términos de la Resolución

General N° 3.832 y sus modificatorias.

b) Contar con el alta en el impuesto al valor agregado y a las ganancias.

c) Declarar y mantener actualizado el domicilio fiscal, conforme a los términos establecidos por el artículo 3° de la

Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y a las disposiciones de las Resoluciones Generales

N° 10 y N° 2.109, sus respectivas modificatorias y complementarias.

d) Tener actualizado el código de la actividad desarrollada, según el “Clasificador de Actividades Económicas

(CLAE) - Formulario N° 883”, aprobado por la Resolución General N° 3.537.

e) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido de acuerdo con lo previsto en la Resolución General N° 4.280 y

su modificatoria.

f) Haber presentado, de corresponder, las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 

mínima presunta, sobre los bienes personales, del impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad 

social, correspondientes a los períodos fiscales no prescriptos, o a los transcurridos desde el inicio de la actividad,
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cuando ésta haya tenido lugar en un período no prescripto.

g) No registrar incumplimientos en la presentación de las declaraciones juradas informativas a las que los

responsables se encuentren obligados.

h) Haber presentado, de corresponder, la garantía a favor de este Organismo, por el beneficio fiscal otorgado de

conformidad con lo reglamentado en las bases y condiciones de la convocatoria dispuesta por la Autoridad de

Aplicación.

Para constituir la garantía en forma electrónica se deberán observar las formalidades y demás condiciones que se

establecen en la Resolución General N° 3.885, sus modificatorias y complementarias. Dicha garantía será devuelta

transcurridos los NOVENTA (90) días contados a partir de la fecha de notificación del cumplimiento del proyecto por

parte de la Autoridad de Aplicación, a esta Administración Federal.

ARTÍCULO 3°.- Los responsables podrán aplicar el beneficio de amortización acelerada en el impuesto a las

ganancias y/o solicitar la acreditación del impuesto al valor agregado contra otros impuestos a cargo de esta

Administración Federal, o en su caso, la devolución, una vez que la Autoridad de Aplicación, en ejercicio de las

facultades conferidas por el artículo 6° del Anexo del Decreto N° 50 del 16 de enero de 2018, hubiera notificado a

esta Administración Federal, la aprobación de los beneficios y el detalle de los comprobantes generadores de

crédito fiscal controlados en el marco de su competencia.

La acreditación y/o devolución del impuesto al valor agregado procederá luego de transcurrido el plazo determinado

en el artículo 10 del Anexo del Decreto N° 50/18, y en la medida que dichos créditos no hubieran sido absorbidos

por los respectivos débitos fiscales originados por el desarrollo de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- La Autoridad de Aplicación deberá poner a disposición de esta Administración Federal

mensualmente, la información aludida en el artículo anterior, por cada uno de los beneficiarios.

Con relación al beneficio de amortización acelerada, dicha Autoridad deberá remitir en forma anual, y antes del

vencimiento de la declaración jurada del impuesto a las ganancias del beneficiario involucrado, la información

respecto de todos los bienes habilitados del proyecto en dicho período.

La información a que se refieren los párrafos precedentes deberá transmitirse a un servidor informático de esta

Administración Federal, a cuyo fin se utilizará la respectiva Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3 como

mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y

complementarias.

C - TRAMITACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Solicitud

ARTÍCULO 5°.- Cumplido lo previsto en el artículo 4°, por el beneficio aprobado por la Autoridad de Aplicación 

correspondiente al año 2020 y siguientes, los responsables podrán efectuar la solicitud de acreditación y/o 

devolución del impuesto al valor agregado ante esta Administración Federal, mediante la utilización del servicio
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denominado “SIR - Sistema Integral de Recuperos”, disponible en el sitio “web” institucional

(https://www.afip.gob.ar), a cuyos fines se utilizará la respectiva Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3

como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y

complementarias, a través del cual generarán el formulario de declaración jurada “F. 8129 - Solicitud de Beneficio

IVA para la Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología. Ley 26.270”.

En el mencionado servicio deberán seleccionar las facturas o documentos equivalentes que hubieran sido

controladas e informadas como aprobadas por la Autoridad de Aplicación, afectar a la solicitud la garantía indicada

en el inciso h) del artículo 2° y adjuntar un archivo en formato “.pdf” que contenga un informe especial extendido por

contador público independiente encuadrado en el Capítulo V de la Resolución Técnica (FACPCE) Nº 37 -encargo

de aseguramiento razonable-, con su firma certificada por el consejo profesional o colegio que rija la matrícula,

quien se expedirá respecto de la razonabilidad, existencia y legitimidad del impuesto relacionado con el beneficio

solicitado.

Las tareas de auditoría aplicables a tales fines que involucren acciones sobre los proveedores generadores del

impuesto facturado, no serán obligatorias respecto de:

a) Las facturas o documentos equivalentes, correspondientes a operaciones sobre las que se hubiesen practicado

retenciones a la alícuota general vigente o al CIENTO POR CIENTO (100%) de las fijadas en el artículo 28 de la ley

del gravamen, según lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.854, sus modificatorias y complementarias,

siempre que las mismas se hubieran ingresado o, en su caso, compensado.

b) Las facturas o documentos equivalentes, sobre los que no se hubiesen practicado retenciones en virtud de lo

dispuesto en:

1. El inciso a) del artículo 5º o en el artículo 12 de la Resolución General Nº 2.854, sus modificatorias y

complementarias, o

2. la Resolución General Nº 2.226, sus modificatorias y complementarias.

c) El impuesto correspondiente a las importaciones definitivas de cosas muebles.

Además, dicho profesional deberá dejar constancia en el citado informe del procedimiento de auditoría utilizado,

indicando -en su caso- el uso de la opción prevista en el párrafo anterior.

Respecto de la aplicación de los procedimientos de auditoría relacionados con los proveedores, los profesionales

actuantes deberán consultar el “Archivo de Información sobre Proveedores” conforme a los requisitos y condiciones

establecidos en el Anexo IV de la Resolución General N° 2.854, sus modificatorias y complementarias.

No obstante lo dispuesto en el tercer párrafo del presente artículo, los procedimientos de auditoría relativos a los

proveedores serán obligatorios en la medida que la consulta efectuada por el profesional al mencionado archivo

indique “Retención Sustitutiva 100%”, cuando:
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a) Se hubieren practicado retenciones a la alícuota general vigente de acuerdo con lo previsto en el inciso a) del

tercer párrafo del presente artículo, o

b) el proveedor se encuentre beneficiado con la exclusión del régimen de retención de que se trate, conforme a lo

establecido en el inciso b), punto 2 del tercer párrafo de este artículo.

De efectuarse una declaración jurada rectificativa, la misma deberá estar acompañada de un nuevo informe

especial en la medida en que dicha declaración jurada modifique el contenido del emitido oportunamente por el

profesional actuante. Asimismo, deberán expresarse los motivos que originan la rectificación.

Los referidos informes deberán ser validados por los profesionales que los hubieran suscripto, para lo cual deberán

ingresar, con su respectiva Clave Fiscal, al servicio “SIR Sistema Integral de Recuperos”, “Contador Web - Informes

Profesionales”.

ARTÍCULO 6°.- Como constancia de la solicitud efectuada, el sistema emitirá el formulario de declaración jurada F.

8129 y un acuse de recibo de la transmisión, que contendrá el número de la misma para su identificación y

seguimiento.

Esta Administración Federal efectuará una serie de controles sistémicos vinculados con la información existente en

sus bases de datos y respecto de la situación fiscal del contribuyente.

De superarse la totalidad de controles, este Organismo podrá emitir una comunicación resolutiva de aprobación

-total o parcial- en forma automática, sin intervención del juez administrativo, conforme a lo mencionado en el

artículo 13.

Si como consecuencia de dichos controles el trámite resultare observado, el sistema emitirá una constancia de las

inconsistencias detectadas para que el responsable proceda a subsanarlas a efectos de proseguir con la

tramitación pertinente.

En el caso que la solicitud resulte denegada, se notificarán las causas que motivaron el rechazo al Domicilio Fiscal

Electrónico del responsable.

Plazo de presentación

ARTÍCULO 7°.- La solicitud dispuesta por el artículo 5° podrá presentarse por período fiscal del impuesto al valor

agregado, a partir del día 21 del mes en que opera el vencimiento para la presentación de la respectiva declaración

jurada.

La remisión del formulario de declaración jurada F.8129 implicará haber detraído del saldo técnico a favor de la

declaración jurada del impuesto al valor agregado del mismo período fiscal por el cual se efectúa la solicitud, el

monto de beneficio solicitado. Para ello, se deberá utilizar el programa aplicativo denominado “I.V.A. - Versión 5.6”

release 1.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/241209/20210225

6 de 11

El importe por el que se solicita el beneficio, deberá consignarse en el campo “Otros conceptos que disminuyen el

saldo técnico a favor del responsable”, con el código 16: “SIR - BIOTECNOLOGÍA MODERNA - Ley 26.270”.

Presentaciones rectificativas. Efectos

ARTÍCULO 8°.- Cuando corresponda rectificar los datos declarados con arreglo a lo previsto en el artículo 5°, la

nueva información deberá contemplar, además de los conceptos que se modifican, aquellos que no sufran

alteraciones.

El sistema siempre considerará la última información enviada por la Autoridad de Aplicación a esta Administración

Federal conforme lo establecido en el artículo 4°.

En estos casos, se tendrá en cuenta, a todo efecto, la fecha correspondiente a la presentación de la declaración

jurada rectificativa, manteniéndose la fecha de la presentación original sólo a los fines de las compensaciones

efectuadas por el impuesto solicitado originario no observado.

Para el cálculo de los intereses a favor de los responsables respecto del monto solicitado en devolución, se

considerará la fecha correspondiente a la presentación rectificativa.

Intervención del juez administrativo

ARTÍCULO 9°.- Cuando la presentación resulte incompleta, evidencie inconsistencias o, en su caso, se

comprueben deficiencias formales en los datos que deba contener, el juez administrativo interviniente requerirá

dentro de los SEIS (6) días hábiles administrativos siguientes a la presentación realizada en los términos del

artículo 5°, que se subsanen las omisiones y/o deficiencias observadas.

Para su cumplimiento, se otorgará al responsable un plazo no inferior a CINCO (5) días hábiles administrativos bajo

apercibimiento de disponerse, sin más trámite, el archivo de las actuaciones en caso de no concretarse el mismo.

Hasta tanto no se subsanen las omisiones y/o deficiencias observadas, la tramitación de la solicitud no se

considerará formalmente admisible y no devengará intereses a favor del solicitante respecto del monto cuya

devolución hubiese solicitado ante esta Administración Federal.

Transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo, sin que este Organismo hubiera efectuado requerimiento o

cuando se hubieran subsanado las omisiones y/o deficiencias observadas, se considerará a la presentación

formalmente admisible desde la fecha de su presentación ante esta Administración Federal o desde la fecha de

cumplimiento del requerimiento, según corresponda.

ARTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el juez administrativo interviniente podrá

requerir al responsable, mediante acto fundado, que formule las aclaraciones pertinentes o acompañe la

documentación complementaria que resulten necesarias, bajo apercibimiento de ordenar el archivo de las

actuaciones.

Detracción de montos
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ARTÍCULO 11.- El juez administrativo interviniente procederá a detraer los montos correspondientes de los

importes consignados en la solicitud de acreditación y/o devolución, cuando, como resultado de los controles

informáticos sistematizados, se detecte alguna de las siguientes situaciones:

a) Se haya omitido actuar en carácter de agente de retención, respecto de los pagos correspondientes a

adquisiciones que integren la solicitud presentada. A efectos de posibilitar un adecuado proceso de la información y

evitar inconsistencias, el solicitante deberá informar en el Sistema de Control de Retenciones (SICORE), de

acuerdo con lo establecido por la Resolución General N° 2.233, sus modificatorias y complementarias, o el que en

el futuro lo reemplace, los comprobantes objeto de la retención por los regímenes pertinentes, con el mismo grado

de detalle que el utilizado en la respectiva solicitud de acreditación y/o devolución.

b) Los proveedores informados no se encuentren inscriptos como responsables del impuesto al valor agregado a la

fecha de emisión del comprobante.

c) Los proveedores informados integren la base de contribuyentes no confiables.

d) Se compruebe la falta de veracidad de las facturas o documentos equivalentes que respaldan el pedido o su

inconsistencia respecto de los datos informados electrónicamente por sus emisores a esta Administración Federal.

e) El impuesto reintegrable haya sido utilizado mediante otro régimen que permita la acreditación y/o devolución y/o

transferencia.

Asimismo, la aprobación de los montos consignados en la solicitud por parte del juez administrativo interviniente, se

realizará sobre la base de la consulta a los aludidos sistemas informáticos.

ARTÍCULO 12.- Contra las denegatorias y detracciones practicadas, los solicitantes podrán interponer el recurso

previsto en el artículo 74 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificaciones, reglamentario de la

Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el solicitante podrá, con relación a las detracciones, interponer su

disconformidad respecto de los comprobantes que no hubiesen sido aprobados, dentro de los VEINTE (20) días

corridos inmediatos siguientes a la fecha de notificación de la comunicación indicada en el artículo 13.

La interposición de disconformidad estará limitada a que la cantidad de comprobantes no conformados no exceda

de CINCUENTA (50) y en la medida en que el monto vinculado sujeto a análisis sea inferior al CINCO POR

CIENTO (5%) del monto total que comprende la solicitud.

El recurso y/o la disconformidad que se presente deberá interponerse ingresando al servicio “SIR Sistema Integral

de Recuperos”, “F. 8129 - Solicitud de Beneficio IVA para la Promoción del Desarrollo y Producción de la

Biotecnología. Ley 26.270”, seleccionando la opción “Presentar Disconformidad o Recurso”, según corresponda, y

adjuntando el escrito y las pruebas de las que intente valerse en formato “.pdf”. Como constancia de la transmisión

efectuada el sistema emitirá un acuse de recibo.

Resolución de la solicitud
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ARTÍCULO 13.- El monto que resulte autorizado y, en su caso, el de las detracciones que resulten procedentes

según lo dispuesto en el artículo 11, será comunicado por esta Administración Federal, dentro de los QUINCE (15)

días hábiles administrativos contados desde la fecha en que la solicitud presentada resulte formalmente admisible.

La comunicación por la que se informe el monto autorizado y -en su caso- las detracciones, consignará de

corresponder los siguientes datos:

a) El importe del beneficio solicitado.

b) La fecha de admisibilidad de la solicitud.

c) Los fundamentos que avalan las detracciones practicadas.

d) El monto del beneficio autorizado.

El plazo establecido en el primer párrafo se extenderá hasta NOVENTA (90) días hábiles administrativos -contados

en la forma dispuesta en el mencionado párrafo-, cuando como consecuencia de las acciones de verificación y

fiscalización a que se refiere el artículo 33 y concordantes de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus

modificaciones, se compruebe respecto de las solicitudes ya tramitadas, la ilegitimidad o improcedencia del

impuesto al valor agregado que diera origen a la acreditación y/o devolución efectuada.

ARTÍCULO 14.- Esta Administración Federal notificará al solicitante en su Domicilio Fiscal Electrónico:

a) Los requerimientos aludidos en los artículos 9° y 10.

b) El acto administrativo mencionado en el artículo 13.

c) Los actos administrativos y requerimientos correspondientes a la disconformidad o recurso.

Utilización del monto autorizado

ARTÍCULO 15.- El monto autorizado será acreditado en el Sistema Cuentas Tributarias del beneficiario, para ser

utilizado de conformidad a las formas y condiciones previstas en el Anexo

(IF-2021-00124274-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI).

Desistimiento de la solicitud

ARTÍCULO 16.- El solicitante podrá desistir de la solicitud presentada, para lo cual deberá identificar la misma

ingresando al servicio “SIR Sistema Integral de Recuperos”, seleccionando la opción “Desistir Solicitud Presentada”.

D - APLICACIÓN DE LA AMORTIZACIÓN ACELERADA EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

ARTÍCULO 17.- Para aplicar la amortización acelerada en el impuesto a las ganancias por el beneficio aprobado 

por la Autoridad de Aplicación correspondiente al año 2020 y siguientes, los sujetos aludidos en el artículo 1° 

deberán presentar a través del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” en los términos de
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la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el tipo de trámite “Promoción del Desarrollo y

Producción de la Biotecnología Moderna”, la información que se detalla seguidamente:

a) El importe del beneficio a aplicar.

b) La fecha de habilitación del bien afectado al proyecto.

c) Los períodos fiscales en los cuales se usufructuará el beneficio.

d) Declarar que los bienes previstos en el artículo 5° del Anexo del Decreto 50/18 y/o los comprobantes vinculados

a ellos, no han sido beneficiados por otros regímenes de promoción establecidos por el Estado Nacional.

Dicha presentación deberá realizarse con anterioridad a la fecha de vencimiento de la declaración jurada del

impuesto a las ganancias en la cual se aplique la amortización acelerada del bien respectivo.

Para el presente beneficio, se establece que la habilitación del bien se produce en el ejercicio fiscal en el cual el

proyecto se encuentra apto para iniciar la etapa de investigación y/o desarrollo y/o de producción de bienes y/o

servicios, según corresponda.

E - PÉRDIDA DE LOS BENEFICIOS

ARTÍCULO 18.- La pérdida de los beneficios otorgados en el marco de la Ley N° 26.270 dará lugar, de

corresponder, a:

a) La obligación de restituir los importes devueltos con sus respectivos intereses y multas.

b) El ingreso de los impuestos abonados en defecto y sus accesorios.

c) La rectificación de las declaraciones juradas por los períodos involucrados.

d) El archivo de la solicitud que se encuentre en trámite.

ARTÍCULO 19.- Cuando se hubiera efectivizado en la cuenta bancaria del contribuyente una devolución del

impuesto al valor agregado realizada en exceso o de manera indebida por revocarse el beneficio, corresponderá la

restitución del importe devuelto con más los accesorios pertinentes, desde la fecha de acreditación en su cuenta

bancaria.

La mencionada restitución deberá efectuarse mediante Volante Electrónico de Pago (VEP), en el que se indicará el

régimen y el período fiscal al que corresponde el crédito reintegrado en exceso o de manera indebida,

discriminando los importes que correspondan al capital devuelto (incluye el crédito reintegrable devuelto más los

intereses a favor del contribuyente que se le hubieran depositado), intereses resarcitorios, intereses punitorios y/o

intereses capitalizables, según corresponda. Para ello, se utilizarán los siguientes códigos:

IVA IMPUESTO CONCEPTO SUBCONCEPTO

Biotecnología Devolución

Anticipada de IVA
030 806 806

Intereses resarcitorios 030 806 051

Intereses capitalizables 030 806 052

Intereses punitorios 030 806 094
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En caso de utilización indebida del crédito reintegrable del impuesto al valor agregado para la cancelación de

deudas por los impuestos propios, esta Administración Federal procederá a rechazar la cancelación efectuada e

iniciar las pertinentes gestiones administrativas y/o judiciales tendientes al cobro de las obligaciones adeudadas.

F – DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 20.- Para los beneficios otorgados por la Autoridad de Aplicación correspondientes al año calendario

2019, las presentaciones -originales o rectificativas- deberán efectuarse a través del servicio con Clave Fiscal

denominado “Presentaciones Digitales” en los términos de la Resolución General N° 4.503 y su complementaria,

seleccionando el tipo de trámite “Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna”.

En dicha presentación informarán:

a) Cuando se trate de la solicitud del beneficio de acreditación y/o devolución del impuesto al valor agregado, el

importe del beneficio solicitado -discriminando, en su caso, el monto por acreditación y devolución-, y adjuntarán un

informe en formato “.pdf” extendido por contador público independiente, encuadrado en el Capítulo V de la

Resolución Técnica (FACPCE) Nº 37 -encargo de aseguramiento razonable-, con su firma certificada por el consejo

profesional o colegio que rija la matrícula, quien se expedirá respecto de la razonabilidad, existencia y legitimidad

del impuesto relacionado con el beneficio solicitado.

Los papeles de trabajo correspondientes al informe emitido deberán conservarse a disposición de este Organismo.

b) Para la aplicación del beneficio de amortización acelerada en el impuesto a las ganancias, el importe del

beneficio solicitado, la fecha de habilitación del bien y los períodos fiscales en los cuales usufructuará dicho

beneficio. Asimismo, deberá adjuntar el detalle de los comprobantes aprobados por la Autoridad de Aplicación que

avalen las erogaciones realizadas en el marco del proyecto promovido.

G - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 21.- Lo establecido en esta resolución general no obsta al ejercicio de las facultades de esta

Administración Federal, para realizar los actos de verificación, fiscalización y determinación de las obligaciones a

cargo del responsable.

ARTÍCULO 22.- Aprobar el Anexo (IF-2021-00124274-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forma parte de la

presente, y el formulario de declaración jurada “F.8129 - Solicitud de Beneficio IVA para la Promoción del Desarrollo

y Producción de la Biotecnología. Ley 26.270”.

ARTÍCULO 23.- Abrogar la Resolución General N° 4.669, sin perjuicio de su aplicación a los hechos y situaciones

acaecidas durante su vigencia, así como a las tramitaciones correspondientes al año 2019.

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 25.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/02/2021 N° 9996/21 v. 25/02/2021

Fecha de publicación 25/02/2021



ANEXO (artículo 15) 

FORMAS Y/O CONDICIONES PARA LA UTILIZACIÓN DEL MONTO 

AUTORIZADO  

A - ACREDITACIÓN. CANCELACIÓN DE DEUDAS POR IMPUESTOS 

PROPIOS 

El importe del beneficio del impuesto al valor agregado acreditado en el 

Sistema Cuentas Tributarias podrá utilizarse para la cancelación de las 

deudas que mantenga el solicitante por los impuestos propios, cuya 

aplicación, percepción y fiscalización se encuentren a cargo de esta 

Administración Federal. 

Las deudas se considerarán canceladas al momento de requerir la 

compensación. Para ello, se deberá ingresar en el Sistema Cuentas 

Tributarias, aprobado por la Resolución General N° 2.463 y sus 

complementarias, al menú “Transacciones”, opción “Compensación” y 

seleccionar el régimen correspondiente. 

B - DEVOLUCIÓN 

El importe del beneficio del impuesto al valor agregado acreditado en el 

Sistema Cuentas Tributarias podrá solicitarse en devolución cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: 

a) Se haya declarado una Clave Bancaria Uniforme (CBU) en el Registro de 

Claves Bancarias Uniformes, creado por la Resolución General Nº 2.675, sus 

modificatorias y complementarias. 

b) No se registren deudas líquidas y exigibles con este Organismo. 

c) No existan incumplimientos en la presentación de declaraciones juradas 

determinativas y/o informativas por los períodos fiscales no prescriptos. 



Para efectuar la solicitud de devolución, se deberá acceder al Sistema de 

Cuentas Tributarias, ingresar al menú “Regímenes Especiales”, opción 

“Devoluciones” y seleccionar el acto administrativo por el que solicitará la 

devolución. 

El respectivo pago se hará efectivo dentro de los QUINCE (15) días hábiles 

administrativos inmediatos siguientes a la fecha en la que el contribuyente 

hubiera efectuado dicha opción, a través de transferencia bancaria en la 

cuenta cuya Clave Bancaria Uniforme (CBU) fuera denunciada por el 

beneficiario en el “Registro de Claves Bancarias Uniformes”. 

El importe solicitado en devolución no devengará intereses a favor del 

contribuyente entre la fecha de registración de la aprobación del crédito en el 

Sistema de Cuentas Tributarias y la fecha en la que se solicita la devolución 

de acuerdo con el presente apartado. 

C - DISPOSICIONES COMUNES 

Como comprobante de cada solicitud de los apartados anteriores, el Sistema 

Cuentas Tributarias emitirá el acuse de recibo respectivo. Posteriormente, el 

mencionado sistema efectuará controles de integridad a la solicitud y el 

resultado de los mismos podrá ser consultado ingresando al menú 

“Consultas”, opción “Estado de Transacciones”. 



Administración Federal de Ingresos Públicos
2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Ley N° 26.270. Promoción del Desarrollo y Producción de la
Biotecnología Moderna. Amortización acelerada en el impuesto a las ganancias. Acreditación y/o
devolución del IVA. R.G. N° 4.669. Su sustitución. ANEXO

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.



 

 

Dirección Servicios Legislativos 
Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456 / 3818 / 3802 / 3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 
permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 
puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar  o  a  drldifusion@bcn.gob.ar 

 


	01.- Tapa
	02.- Presentación
	03.- Índice
	04.- Legislación nacional
	06.- Congreso de la Nación
	07.- Textos oficiales
	Textos
	Decisión Administrativa N° 133-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Anexo 1 - Decisión Administrativa N° 133-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Anexo 2 - Decisión Administrativa N° 133-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Decisión Administrativa  N° 145-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Anexo 1 - Decisión Administrativa  N° 145-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Anexo 2 - Decisión Administrativa  N° 145-2021 JGM (BORA 25-02-2021)
	Resolución  N° 18-2021 CNCPS (BORA 25-02-2021)
	Anexo 1 - Resolución  N° 18-2021 CNCPS (BORA 25-02-2021)
	Anexo 2 - Resolución  N° 18-2021 CNCPS (BORA 25-02-2021)
	Resolución General  N° 4934 AFIP (BORA 25-02-2021)
	Anexo - Resolución General  N° 4934 AFIP (BORA 25-02-2021)

	08.- Contacto

	numero_documento: IF-2021-15596325-APN-SCA#JGM
	fecha: Martes 23 de Febrero de 2021
	usuario_0: Pablo Norberto DELGADO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativa
Jefatura de Gabinete de Ministros
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Numero_1: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_1: Página 1 de 15
	Numero_2: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_2: Página 2 de 15
	Numero_3: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_3: Página 3 de 15
	Numero_4: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_4: Página 4 de 15
	Numero_5: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_5: Página 5 de 15
	Numero_6: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_6: Página 6 de 15
	Numero_7: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_7: Página 7 de 15
	Numero_8: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_8: Página 8 de 15
	Numero_9: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_9: Página 9 de 15
	Numero_10: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_10: Página 10 de 15
	Numero_11: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_11: Página 11 de 15
	Numero_12: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_12: Página 12 de 15
	Numero_13: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_13: Página 13 de 15
	Numero_14: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_14: Página 14 de 15
	Numero_15: IF-2021-06605758-GCABA-MCGC
	Pagina_15: Página 15 de 15
	Numero_16: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_16: Página 16 de 27
	Numero_17: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_17: Página 17 de 27
	Numero_18: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_18: Página 18 de 27
	Numero_19: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_19: Página 19 de 27
	Numero_20: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_20: Página 20 de 27
	Numero_21: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_21: Página 21 de 27
	Numero_22: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_22: Página 22 de 27
	Numero_23: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_23: Página 23 de 27
	Numero_24: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_24: Página 24 de 27
	Numero_25: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_25: Página 25 de 27
	Numero_26: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_26: Página 26 de 27
	Numero_27: IF-2021-16140491-APN-SCA#JGM
	Pagina_27: Página 27 de 27


